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\ .. 

DIA .. RIO OfICIAL 
\ 

) . bEL 

,MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
. ORDENES ESTADO MAYOR. 

D-estinos 
\ .. , . 

Djre'cci6~ Genéral 
de Reclutamiento y Personal 

!Con arreglo a lo dispuesto· 'en la 
Orden de 1 de julio de 1952 (:O. O. I).ú
mero ,148), y para, cubrir las vacan
tes deteo.iente coronel d·el. Servicio 
de Estaido 'MayoiI', oen su defecto de 
comandante de este mismo Servicio., 

, " anunciadas para ser cubiertas en tur-
CASA MIILIITAR DE S. E. EL no de rpmvisióIl! JloTIllalpor I()rd·en de, 

JEFE DE!L ESTADO'Y 
GENERAILISIMO DE 

LOS EJERCIITOS 

Regimiento de l~ Guardia 

Vacantes de destino 

'12 de febrero de 1958 0D. O. núm. 317), 
Sl¡; desMnan" a las· Unida;de's que sle, 
indican l.os jefes qne a coD-tinua,c~ón 
se. 1citan: 

VOiLIJN11AlRílO 

Al Estado Mayor del, Gfuerpo de Ejér-
.' ' . .' ,.cito de Guq;darrama , 

te en ei IESitooO iMayár Central del 
Ejército y anuncia,da ¡para ser cubi·er
·ta en 'turno de ¡provisión normal :por 
Or·den de' 7 de marzo- de 1953 (.DIARIO 
OFICIAL núm. 67), ;s'e destina al cQlIl1an-' ' 
dante de Artillería, diplomado de Es-
tado'/Malyor, ID. Antonio ,GalQis Lóri--' 
ga, de 'dIsponible en la l.a ISkgiún 
Militar y, ,en ·comisión ·en .el Estado 
~layor del CueI'po de iE:jél'lcito de Gua
darrarna, en la que .continuará has-
ta 1 de 6dUbr·e de 19;)3. , 
,Madrid, 3 de ábril' Ide 1%~. 

BARROSO' 

Mandos 

i Teniente 'CÜ'ron'el deCaballeríá, di- HedesignOOo para 'el mando del 
. '. ,. .. Re-gimieruto de llniantería' Argel nú-

, Con .aJI'l'eg10 a lo, dlÍs!puestb·en la plom:w-0 de IEs~a(,do MayÜl;', D. ,EIrnes- me,ro 27 al coronel'de .1Dlfantel'Í3i de 
Orden de 1 de julio de ,1952 (D. O. nú- too S~ncb.ez.,Gal1ano> ~ern~~~ez, ?-'~ ~. ~1a .Es.cala activa, 'PrimeJ: GruipO, don 
mero 148) y en aTIllonía' con lo pre, 1IhlS, o~de:ne'9 en, la ~' .. Reto.lOn \1\-I111t;1. Jalcoiba Ló[J.ez García, cesando en "el J. 

celPtuooo en los !Deoer.etos de 4 de fe- (Mwrld) yen COiffi,lSlOll ejl, la Es,cue- d¡; la. il." Zona de la [nstrú()ción Pre-
,bre,ro de .194<)' (D., O. núm. 33) y 7 l?, de IEstado, ~~a,yor, en -la que con- militar ISuperior. 
\ de diciembre de 19611 (,0_ O. núme-, tmuar.tL -hasta fm del .cursoactual. ,Ma'.irid, 2 de abril de 1958. 

rO 231), se anuncia para ser ·culbier
taen turno de libre elección una. va~ 
canté -de teniente de la ,Gua.rdia C.i

.,' , 

'POIRZOSlO BARROSO 

ví.l, ,existe¡iteen el_ -Regimiento de la ,Al Estado Mayor del Cuerpo de Ejér~ 
Guardia de :S. E. el Je.fe del Estado y . ,,_ cito de Nav(arra " 
Gen-e-ralísimo i(J.e lOls E.jéTcito,s. He desrlgnOOo pata el mando del. 

'Las ;instaDlcias I(l,e los!Soli-citantes, Teni·ente ,cmonel de ArtiÜerfa, di- Reg,imiento de Infantería Fland·es 
deibidamente dO'cumentadas,con eo- plomOOo, de EstWQi May-o-r; D. Hé·ctor número' 3() al ooronel de 1nfantería 
pia de la HOja d¡; Servicio9 y Ficha- Elar:re iMarrtínez de Espronceda,' de a de la !Escala activa, Primer Grupo, 
il'esurmen, 'cursadas ¡püorcoruductO!re- mis 6rdenes en la 6'." Región Militar' don Vicente Galindo !Montosa, eesán-' 

" glamentarioaJa JeftÚura' de la Casa (Bilibao). 'do .en el de la Zpna de lRec~utamieill-
Militar de S'. E'. el Jefe .del Estado, Madrid, 3 de ábm.l de 1958. to y ,Movilización nÚlID. ?!l .• 
deibe,rán tener entrada en la misma Madri:d, 2 de ábril de' 1958; 
d·entro del ¡plazo die quince días,' con
tooos a partir de la feoha de publi
cación de 1!)J ¡pres·ente Ordeñ, siendo 
OibUgaiorio ¡para 10-s :residentes en 
Afríqa, lBale-are's y . Canarias antici
par sus ¡peticio-nes tpOIr telégrafo. 

\Madrid, 2 de atlJ::il de '1958. 

BARROSO, 

BARROSO ;... 

./ 

, . Con arr~lo 'a lo- diSIPuesto en la 
Orden de 1 d·e julio de 1952 (D. O. nú
mero, 11\l8), Y para cubrir la vacante 
de comarudante del Servicio de Es
tacto,lMaJyOi". -cualqu.ie-r Arma, E)Xisten-

I : 

BARROSO 

Vacantes de mand() 
J 

Va.cante el mando- d-e la Zona de 
Rleclutamiento.y IMov;iliza:ción núme-

/ \, 
" 

l' 



I 

rO:r7, s.á anuncia 'para ser -cubierto 
en turno de 'libre eleociónentM los 
coroneles. de IJnfanteria de la Escala 
activa, Primer Grupo; que aspiren a 
desem¡p-eñarlo de acuerdo,-con lo dis
puesto en la Orden de 1~ tlejuliode 
1952 (D. O. núm. 148). .; - . 
. Las- instancias de los soiicitantes, 
documentadas {:onforme détermina la' 
Orden de 7 de- agosto de 1953 (DURIO 
OFICIAL núm. 178). {:ursadas por ·con· 
ducio 'reglamentario a este Ministe
r,io' (Dirección General de Recluta
miento y Persa,nal), deberán tener 
entrada. en el mismo dentro del pla. 
zo de quince días, . contados a partir 
de. la fed.ha de publicación de ésta 
Omen, siendo obligatorio para los re
sidentes eh Africa, Baleares y Cana
rias anticipar sus iD eticiones por te-
légrafo. . . 

~Iadrido, 2 de- abril !de 1958. 

BARROSO 

-'-
Va,cante el m'lndo de la l.a ZOna 

de la instrucción premilitar Supe
ríór, '-se anuncia para ser cubierto 
en turno. de libre elección entre los 
coroneles de Infantería de la Esca.: 
la activa, Primer Grupo, que aspiren 
a deSempeñarlo de. acuerdo con .10 
dis.jmesto en la Orden de 1- de julio 
de ::10952 (D. O. núm. 14S). 

'Las instancias de 10ssóUcitantes, 
do,cumentada:? {:onforme determina la 
Orden de "1 de agosto de 1953 (DIARIO 
OFIcrAL núm: 178), {:ursadas por con
ducto reglamentario a este Ministerio 
úDirecoiónGeneral de Reclutamiento 
y Personal), deherán ~én:er entrada 
-en el ,:¡niSlffiO dentrO. del plazo de quin
ce días, contádos a partir. <le la fe
oha .de' publicación de esta Ord,en, 
sisndo obligatorio para los, residen-

. tes en Africa, Baleares y Canarias an
ticiparsus pet.iciones por telégrafo. 

I 'Madr:id, 2 de abril de 1958. . 

BARROSO 

Situaciones 

Por habe~ rpas8;do .ail Grupo de- Des
tinos d·e '.-\orma o Cuerpo el General 
d,e. Briga,da ue Infanterí-a D. Gonzalo 
Peliar M urioz , cesa en e,l earg-o de 
ayudante de: campo e~ coma!1dante 
de Infantería de la Esea1a activa don 
Guillermo- Eiz'aguLrre b:mo.s, quedan
do a mis órdenes,en la 1.- Región Mi 
litar, plaza de Madrid.. '. 
~Iadrid, 2 de abril de ¡958. 

BARROSO/ . 

Pases al Segn!Ido Grupo 

- Por ap'licación de 1:00 ' dispuesto en 
el artícltlo terrcero de la Ley de, 5 de 

8 de abll'il de 19.'i'l 

abril de 1952 ·(D.O: nUm. 82" pasa 
al SElb"1lndo Grupo (Desstinos _de M
.ma o Cuerpo), e,rcapitán de Infante
ria (E. A.), D. Fernando JiméTIeZ Or_ 
tega, 'del Regimiento de 'Ini!antería 
Motoriza,do Saboya niím: 6, cesimdo 
en su actual.de.stino y. quedan,do eI)., 
.la situación de a mi~ ó.rdenesen la 
La Región, Militar (Madrid). 

Madrid, 2 d~t ab'I":Q de' 1958. 

. ' 
Distintivos 

, 
BARROSO 

Po'!' -esta'!' comprendido en la Or 
den ,circular de 6 de- mayo de 19'38· 
«(B. O. dea Estado» núm. 5-(5), se 
cónfirma 1a conce05ión d~'¡ Dis[intivo 
de. Tirax10res de Uni sIn adición de 
barras, á.I sargento de. Infantería don 
Juan_ Antonio Via,der de Jesús, con 
destino en eJ Grupo de Tiradores. de 
Hni núm. 1. 

Madrid, 3 de abril de i938. 

D. O. nmn. 78 

Con !lntigü'edad de 17 de enero 
, de r!958 

Don Alejandro, Centeno Alvar.ez. 
lDoin /Manuel ILópez Expósito. 
DimAntonio RegoAmieiro .. _ 
Don Gabriel Naranjo Redondo. 
'Don Wctor Lirio CiaurrL 
Don Ñazario !Rodríguez Váu¡uez. 
Don Hipólito lEohevarría Tbarrola. 
'Don Fernando Castro . González. 
Madrid, 2. de abr,il de 1958. 

BARROSO 

ILa ¡Legión 

Escala de' complemento .• Ascensos 

• 

Pm reunir las condiciones qué de
termina el' artículo 17 de la Ley de . 
15 de julio de 1952, se promueven al 
empleo de brigada de' complemen' 
legionario a los sargentos de ig:ui.. __ _ 

BARROSO 

procedencia;pertenecientes a la Agru-, 
pación Temporal 'l.Hilit .. r para Servi
cios ICiviles que a cofttinuación se re-

'laoionan : . . 

Escala de complemento , , 

Retiros 

Pasa a la situ8;ción de reotirado por 
haber lCumip~ido- la~dad reglamenta
ria 'el día 23. de marzo de 19513, el 
teniente ,de complemento de Infante.. 
ría, ¡perteneciente a lá AgTupación
Teth!pora:l Mimar para ServiciólS Ci
viles 'D. Juan Ro-cha Guerrero, en si
tuación deÍ'e,empJazo voluntario en 
La Línea de la Concepción (Cádiz), 
debiendo hacérsele [lar el Consejo 
Supremo de JusHcia Militar el se
'ñalamiento de haber pasivo, que. le 
corres¡ponda, previa própuesta regla_ 
mentaria.-
'Madrid, 2de abril de: 1958. 

-
BARROSO 

.'--

Ascensos 

Por reunir las t condicion'es que 'de
termina el i:!Xtículo 17 de la Ley de 
:15 de julio de 1952 s,e ;promueven al 
empleo -de - brigada de complemento 
de ilnf'antería a los sargentos de igual' 
procedencia, perte,necieptes a la Agru.. 
paoión TeiIll.[loral·Militar ,para Servi
cios Civiles, que a -·continuación se 
relacionan: ---.. 

Con antigÜedad de 22' de marzo 
de 1957 

Don Francis,CQo Sillero Ramirez. 
. /Don Salvador Rojas Rodríguez,~ 

Con antigüedad' de 12 de .noviembre 
de 1954 

\Don Mariano il\Iat,esanz Garrido. 
Don Argimiro !Lobo A.rribas. 

Con antigii.edad -de 6 ·de febrero 
. 'de. :1956 . 

Don Bernardino March Velert. 
, ~laidr¡d •. 2 de abi'il de 1958 .. 

B1RROSO. 

ARTIILLERIA'-

Destinos 

Para cu1:Jrir la vacante· de -coman
. dente de cualquier Arma (E. A.).Pri
mer Grupo, e·xistente en la: Direc,ción 

,General de Transportes de este, Minis
terio, para. jefes de NegOCiadO de la 
misma, anunciada por -concurso por 
Orden de. 18 de febrero . últim-o 
(D. O. nú_m: 43), he. designado al co
mandante de Artille,ría (E. A.,) {jan 
A'ntohio, Jimén~ LÓpez.perea. del Re-, 
gimiento de Artillería núm 13. 

Madrid, 2 de abril dé 1938. 

BARROSO 

Distintivos' 

Padechl'o· enor m'aterial en la. pu
b1i-cación de la _ OJ1den de 27 de mar
züdd ,córriente aüo (D. O. núm. 73) . 



\, D . .o. núm. 7.1: 8 de abril de lfJ5.'l 51 
----~~------------~----------~--------------~~--~~--

" se reotifica a continuación en la par, 
te que le afe<Cta: , 

CapItán' de Artillería D. AngeJ. Pa
ladini Cuadrado.-Adición ,de ~na 
~arra dorada al Di%tlntivO' que posee; 

M?,drid. 3 de, abril de 1958. 

BARROSO 

Ilecompensas 

Por apUcación de[ Decreto .de, la 
presidencia del Gobierno de 1:5 de 'fe
brero dé 1951 (<lB. O. del Esta'l') > l;Ú
'mero 53) y Dec¡-etode e:ste Mini'steric 
de 31 de enero de 1945 (D .o. ,núme- " 
\'0 73), 'apartado b), del mismo, se 
concede la Cruz de primera clase del 
Mérito Militar con distintivo hlancl 
pens'pnada con el diez por cielnto del 
suelido de su empleo, 'a partir de 1 de 

JG)Irzo, de 15158, al brigada de Artille 
.,,~ D. José Ulorente Gutiérrez" con 

desHno< en el Gobierno General de la 
Provincia del Africa Oc,ci-d,ental E¡,;

. paI1oJa. 
Madrid; 3 de abril de 1958. 

,BARROSO 

INGENIIEIIlOS DE AIlMA~ 
MENTO Y CONSTIIlUCCION 

I , Concursos 

,¡Desierto pareialmente- elc.oncursQ 
anundado por Orden de 20 de febre
rG.:.de 19~8 (,p. O. núm. 44), ,para cu
brir va,cantes del Cuerpo de Ingenie
ros de Armamento, y Construcción 
(Rama de Armamento y Material), se 
anuncia en segun,(I1i:, convo'caf.oria.en 
armonía con lo diSipuesto en. el ar-

'y ticulo 10 de la' Orden de 1 de julio 
,n'e 1%2 (D: O. núm. 148), la sIguiente: 
,V Parq\lil y ¡Maestranza de Artillería 

de l8aroelona.~Una de teniente co-
ronEl. . . 

Los peti,cionario~ quedan diS[lensa
. dos del cumplimiento del plazo de 

mínima pertamerlJcia en süs actuales 
. destinos. ' 

Las instancias,,·de los so1i:citantes, 
, debidamente doéumentactas, co-n cO[lia 
, de la Hoja de Servicios y Fioha-re

sumen, y cursadms . .por conducto re
glamentario. a este Ministerio ,(¡))irec
ción General de Redutamíent.o y\per
sonal), ·delberán tener ,entrada en el 
mismo d'entró 4,el plazo de diez dias, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de la presente Orden, sien-

'do obli:gaíorio para los residentes en 
Afri'ca, Baleares y Canarias antici
par sus petioiones por telégra4:o. 

Madrid; 3 de, abril de 1938. 

BARROSO 

Destinos ,( 

Como' resultado, pa'r'cial' del co-ncur
soa,nunciado por .orden de 2() de, 
febrero de 1958 (D. O. núm. 44), pa
sa· «estinado ·con carácter volunta
rio, a JIt"PirotecniaMilitar' de Sevi
lta', eil tenÍente cOTonel de. Ingenieros 
de Armamento y Cons.trucción (Ra
ma de Armamento. y Material), don 
Gabriel LÓlpez.-Viota Oabrera, de la 
Fabrica Nacional de Pó~voras; y Ex
plo-sivos de Granada. 

Madrid, 3 de abril de 1958. 
"

BARROSO' 

Pa,ra cubrir' la vUicante de libre 
eleClción anun'ciada ,por .orden de 22 
de febrer.o de 1938 (D. lO. E:Jm . .1:0), pa
sa' destinado 60ll carácter volunt 'rio" 
a las Fuerzas de Po.Jicia Annada' y 
de Tráfi,co,. €U comandante, capitán 
efectivO, de Ingenieros de Armamen
to y"Construceión (Ram:a de Arma
meúto y Ma,te-rial) D. Carlós Thie
ballt IMilla, dé la. Es'cuela. Politécnica 
.del Ej él'cito, quedando en la situa
ción de "al servició de otws ]\[nis
tefios» en las condicione~qU(l ,para 
lOiSwm¡prerididos en el Primer Gru
po, se determinan en el art:culo sép
timo deJa Orden de 27 de--marzo de 
.1964 (D .. O.núm. 72). 

Madrid, 3 de abril de 1958. 

'. ' 
, llARROSO 

Para c1l;'b:rir la va>cante. d¡;. cóman
dante de Ingenieros de Armamento 
y" Co.nstruúción (Rama de Al'mamen
to ,y Material), ex's1ente en' e,1 Par
que de Automovilismo del Cuerp'o de 
la Guardia Civil (Madrid), anuncia
da 'en turno de concurso por Orden 
de 15 de reprero' de 1968' (J)" . .o. nú: 
mero, 40); he designado al,comandan_ 
te del expresado Cu·elTlPo y Rama ci
tada D. ·Félix Moreno Carranza, de 
la. ¡))ireoción General de Industria y 
Material de ·eMe Min:sterio. 
~Iadrid, 27 de marzo de 1958. 

, 1, 

BARROSO 

INTENDENCIA 

- Mandos 

He designado para el ma.ndo de la 
Jefatura de Intend'e,ncia de la Co
mandancia General de Ceuta, al co
ronel de. Intendencia (E. A.) D. Jo,é 
González Mmloz, d:i3pocrlible en, la 
4." Región ~Iilitar. 

Madrid, 3 de, abril de 1938. ' 

BARROSO 

/ Aptitud para el ascenso 

Como. J"esultado deU CUffiO de ap
titllJíi para: el ascenso a: capitán auxi
Har celetbr,ado en c1lIIlPJimiento de 
la .orden üe2J5 d'Q 's€lp<t:ielirubre de 1957 
(D.p. ~úm. 218), s,e declara. apto 
en' el mismo al teniente auxiliar do 
lntendencia 'D. Juan Je;rez pac.lÍeco, .103 
la Af(.'upaciS!l de lÍltendeu<lía núme
ro 5. ' 

Madrid, 3 de abril de, 1%8., 
, " 

BlltROSO 

Cambio de Escala 

Concedido el ingre~o en la Agrupa_ 
ción Tem!porai! Militar para S·ervicios 
Civiles al sargento de Iritendencia 
don '\\Iariano Lechu.ga' Lara, de la 
Agrupación de I11tendencia núm ;-¡, 
c,aui3/l. baja en l:a Els.cala pToies:onaI 
j' allá G(i t:l de co)nplelm;l'~fj< (Me
dando e:' la ,situa.ción de «coloca<J.o" 
que dE'termina el aparta'do al; del ar
tícullo 17, de' rr·a Ley de 15 de juLo 
de 1V52 (D . .o. núm. 162), con resi
dencia en Va.lencia. 

Madrid,,3 de abril de 1938. ' 
\, 

BARROSO 

INTERVENCIbN 
I 

IReemplazo, ' 

Pasa a la situación, de reemplazo 
por' ,enf,e.rmo "en Carball.:J(La Coru
ña). a. partir del,dJia 7 de marzo, de 
1958, el teni()p.te. cnrone! intervenlnr 
don Franc":islco Jimé-nez de L:ano, con 
de.stino en la IntervenciÓ¡;. de los Ser_ 
vi·ciool de Palma, de Mallorca; pOr bao 
llili':,e ccmpnepdi<l.o' en la Orden ¡le 
17 de julio de 1956 '(D . .o. nú}n;16,?), 
y en las' condiciones qUe determina 
el artículoquinio 'del necreto .de 12 
de marzo' de 1954- ('D., .o. núm,. 67.1. 

Madrid, 3 de abril de 1958. 

BARROSO 

VETEIlINARIA MIILITAR 

Distintivos 

Por reunir, loas, condiciones que de
wmnina el De·ere.to de 23 de juno de 
1935 (D. -O. núm. 148), y .orden de 2.1 
de mayo ·de 1G31 ("C. L.» núm. 279.), 
se cOIllC'ede el Distintivo de profeso- , 
rado y adición de balTas '-1'; miEmo, > 

a los jefes y oficiales con destino 
en el Labol"awrio 1 y Parque, Cen tnl 
de Veterinaria Mi itar, 'que, a contl· 
nuac:ón se relacionan:' 

Teniente coronel veterinario-' don 
/ 



5?,' 8 dé ab.'l'il de 1958 

íRaJ'll.eliMontero Montero. ~dición '\le d'el Te·r·cio Duque· de Alba, 2 de La 
una barra azul a 01ra del mismo cae Legión. • 
lOT'y ,10i5 dor.adas que con e.l Dis~in- Otro: D. Juan Farrer A.de11, d:spo-
tivo p06ee. .' nible en la 3. 30 Región Militar' y en 

otro, D.Flavio Pulida Muñoz. Dis. comisión. en el Regimie.nto de Arti' 
tiutivb sin banas. . 11e11ia núm. 17.' . , 

Comandante vet.erinario D. José Otro, D. Abelardo Siaba' Caamaño. 
'Sanoho Vázquez. Adición de dos ba- disponible en la 3.'" Región l\1i1it;1r. 
Tras azules a tres del mismó .color Otro, n, Antonio Salguero .Rodríguez 
y una dorada que con él Distintivo de la 3." Unidatl de Tropas de Vete
pasee, debiendo sustituirlas azules rinaria. 
por una dorada. . Otro; D. Rafa,el Sp.ntOlS Sant·olS, dis-

Otro, D. Gonzalo ,Fernández More- ponible en la 3 .... Región l\lilita.r y en 
no. AdicióIli de una barra azul a otra comisión en· el Regimiento de Caba-
del m:.smo 0010'1' y una dorada que llería LUJsitania nÚllli. 8. . . 
con el Distintivo posee, " .Otro, D. Francisco Arjona Arjona, 

Otro, iD. Angel Morale:S Herrera. en la misma situación y comisión 
Adición de una barra azul a otra del que el anterior. I 
inismo calor y ·dos do'radas que con Otro, D. Raimundo Zorrilla Robi"~1 
d Distintivo pose,e. " do, enla misma -situación y comisión 

otro, iD. ll\liguel Martín OrEz. Adi- que el ante'l'ior. ' 
ción de una barTa azul a tres del . Otro. D. Antonio Pí'ez :López, en la 
mismo color y dos doradas que con misma' situación y comisión que el 

anterior. '. el Dist:ntivo posee. rl. '" _ . . 
Capitán veterjhaTio D. Angel Rodrí- v1.ro., .D .. Ramuo Munoz .Moreno, 

gu,e.2l lB,ombín. Adición de una ,barra del ~e~lmlent? de, CabaHena .Caza-
'dorada rul Distintivo que posee. '" dore~ Nu~ancla numo 9. 

OtraD. l\llllnuel Ro'dríguez .Gutié- ,~tro, D. Jullíü Gas,oón PaSlcua.~, del 
rrez. ,,~díción de ,una barra' dorada ml,r¡no Reg_ml;n1.o que,elantenor. 
al Distintivo que po'see. ?~ro, D .. S 1:,1.0 Tomas Zurdo, d~l 

Otro,' 'D. V.i.oenta Serrano ToméJ. mismo Reglmle:nto que el anterwr. 
'\dición de una balTa dorada al Dis- ,Otro, D. Ilumlllad,o ~.\.Ib:an Santa,ma-
Úntivü que pos.ee. " na, ,~el mismo. ReglmJento que, el 

M d 'd 3 d 'b'l d 1958 ~nterlo'l'. 
. a n e a rl e. Otro, D. Angel Navarro Margalejo, 

BARROSO' de'l mismo Regirilientci que eIl ante-
rior:' ¡ . , . 

,--' 

Trienio:; 

. Con arreglo a lo que determina la 
OrdEln 'de ~ de diciembre de 1950 

. (D ... O. mÚn. 290), s.e conceden seis 
trienios acumulalbles con antigüedad 
de 1 de abril de 1957 y a percibir 
desd'El 1 de enero de 1958, al per
sonal del' e u e r p o Auxiliar SUb. 
alt~nno del Ejéncitoqu(:l a continua-
ción s·e rela.ciona: J '.. 

Maestro herrador forjadol del Cuer
. pa Auxiliar Sll'ba~terno del,~jér,cito 
dün· Angel Pablas Santüs., d:spopible 
en la La' Regió:n Militar yen, cOIl}i-

'. _ siÓln en Ell Regtmiento Dr¡¡.,gones San· 

Otm, D. Pa~,cuaI Martli'TheZ Mora
les, dis[Jo¡¡iDle en la. 8." Región Mi-', 
litar. .., . . 

Otro, D. Felipe' Uríel RUiz, diSiPO
nible en el Norte 'de Afrioa y en zr¡· 
misión en eIl Regimiento de ArtHlerÍa 
nÚ'mer& 32. '. 

Otro, D. José Piz.arro Lucena, del 
Regimiento de Artiller,ía nÚTI). 32. 
. otro" D. A,ngel Ga\lego Díez, Jf'l 
mismo Regimiento que elafiterior. 
. Qtiro, D. Fmmín· CllIsotan Betes; :del 

Regimientó Gazllldores de Montlaña 
número 3. ' . 

iMadri,d, 3 de· abril de 1938. 

B'ARROSO 

-\ 

. D. O. núm. 78 

·MUSICAS MI!LITA'RES , . 

. Nombre' y apellide.s 

Vista la instancia promovida por 
el sargento mÚ:s.ico coon des1ino en 
el Regimiento de la Guardia de' Su 
Exce:encia el Jefe del Estado y Ge
neralísimo de los Ejércitos, D. Hila
rión 'r.lartin~al!'o -Bautista, en súpli
ca eLe rectificación de su nombre por 
e:1 .de, Hilar-io, y comprbbado 'dücuc 

menta1rnletnte el derecho' que, le asis
te diSiPongo, qued·e c,onfo,rmidad CO'n 

la R. O. C. de 25 de septiembre de 
1878 ("C, L.» núm. 288), en lo suce· 
sivo figure con el nO'mbrll de Hila-. 
rio, debienodo hacerse' las rectifin

,ciones correS¡pondiente.s en la docu
ment3ición miEtar d·el ¡-ntere'sado. 

Madrid, 2 Ide abril de .1\138. I 

BARROSO 

V AUllAS ARMAS 

Distintivos ,. 

POol' estarcomprendido·s :.en la Or
den de -16 de juHo de 1948 ([). O. nú
mero 11(4),' se '0oricedeel [)istintivo 
de ·~fontrulla y adición de barras al 
mi&mo ·a los jefes y oficiales qua a 
continuación SE) relacionan: 

,Regimiento Caz.a.dores de Montaña. 
número 1 

,Ca,pitán 'de IIrufantería D. Jose Ra
mo,s. Castillo. Adición de dos barras 
verdes' a dO,s doradas· qU'il' CQlI1 e·l Dis
·tintivo ¡posee . 

Otro, D. Francisco Puentes Gutié
rrez. Adición de dos banas verdes 
a otra del mismo icolor y dos dora~ 
da,s que con el .'Distintivoipo&ee: . 

Otro, [). FrancisCOo Moreno Iglesias, 
A:dici-ón d'e nueve barras verdes a unt\. 
dorada que ·con el Distintivo po,sor . 
d'ebiendo sustituir cinco I verdes pvl.. 
una' do,rada. ' . 

,tiag{)' núm. 1. ,-.." 
Otro D. Jullán ESiteibaol1 Arranz .. del , 

Roe,gimlento Cazadores \Mo.ntaña nú· 
Escala de complemento 

.lOtro, 'D. Juan: Vázquez FalcónJ Adi· 
ción de das barras verdes a cuatro 
del mismo ·cülor que .wn .el lDistinti· 

. vü püsee, debiendo ,sustituir cinco de 

mero 1. '. 
9tro, D. Lorenzo Fernández Aba.d, 

di~p,onib1e en la, 1." Regi.ón Militar. 
otro, liD. Oleglllrio IGaillego Pa&cual, 

dÜsu10nilJlle en La 7." Región Militar. 
'Otro 'D. Jo&é ,Porcar Conell,ai&po.: 

. , nible' ~n la 3." Re.gion Milita,r y en 
comisión ~n el lRie.gimiento de Caiba-
llería Lus.itania núm. 8. . 

otro, D. Juan· MailloMacias, del 
Regimi·ento GabaUeriaLusitania ·nú-
mero 8.. • 

Otro D: 'MIa1JílllS Gómez GimenO', 'del 
mismo Regimientp que eil aThterior. 

. Otro, D. Gonzalo Ortega Ro'dríguez, 

CeSes 
. , ' 

Cesa a vüluntad prOlpia flll' &U deSti. 
no de' la 1." Uni'dad de, Tropas de Ve. 
terinaria, el teni€lI1te veteil'inario de 
com¡plémenrto D. Juan Rüojo Gutiérrez, 
quedrullido en la situación de. diSiponi
Me ajena al servicio aotivÜ'qu~' de
termina. el pármífo último, artículo 

. 15, . de }a OÍXien .de <,!J] d,e marzo· de 
19.'H([). O. nÚllli. 72), y en la 1.a. Re· 
gión MilJ.Ltar, p[az.a ,de MadJ'id. 

M.adrid, 3.de, abril de. 1938. 

BARROSO 

'ellas po,r una dorOOa. . ."" . 
'Ca!pitáil. médi·co D.- Julián Llasera 

Brieva. ¡Distintivo con tres barras 
verdes. 

T·eniehte de 'Illfantería D. Carlos 
Celruya. BllIrrio. Adición de' una Da" 
rra verde a otrlli d'e~ mismo, color y 
una dorada que con .el 'D1s,tintivo po-
&ee. " 

Otro, [). ¡Pedro, ClflJPés Sagañoles. 
Adición. de dos barras verdes,.a una 
dorOOa que con el 'Distintivo posee . 

Otro, 'D. ,Ramiro' Mal"tinez Llap. r'-di
ció n de una barra verde' a cuá.tro del 
mismo CO'lor que con el' 1D1stintivo 
pos,ee, debiendo sustituiI:las por una 
dO!fada . / 



, .' ,., 
.' D. O. núm. ,& 

¡ , Teniente médico 
Celaya. Distintivo 

,verdes. : 

D. Ricardo Fust,e 
con tres barras 

Regimiento Cazadores de Montaña 
n'Ú¡mero 2 

com6,~~ante de anfa~teria D. José 
Lambán Larnbán. Adición'de seis ba
rras verdes a dos del mismo colo.r 
y una dorada que con el Distintivo 
posee, debiendo sustituir cinco .ver 
des ;por' una dorada, 

8 do ab:ril, de 1958 

Dirección General 
de la Guardia (i~il 

'lngresc.s 

dán, 'cabo del' Reginiiento de- Caza
dores de Montaña núm. 9. 

238 Comandancia.~Rafael B ern al , 
Sánchez; soldado del,iRegimiento de 
lrufant.8Il'1a Argel núm. 27. 

137 Comandancia.-c,\ntonio Vidales 
. :fl,uiz, cabo del Grupo de Fuerzas Re- , 

. . . guIares Indígenas de Infantería Lla-
ConcZu,swn d.e la Orden comenza~a. a ( no ,'\marLllo núm, 7. . 
pu~car en ,el ~I~~IO OFICIAL n~me- 137 .comandancia.-Joaqúín vilfegas 
ro 1/, de fecha,> de abnl de 1958. Oleas, soldado del Grupo de Automó-

ALTAS COMO GUARDIAS' SEGUNDOS viles del ClJe-rpode Ejército' IV. " 

A" la Tercera Academia Reg{onal de 
AgrupaCión ,de Transmisiones núrrz.. 4' Instrucción' (Ubedal, 'quedando \ afec

tos administrativame~te al .5.0 Tercio 

.lV!{:¡vil de SeV'ilja.-Angel Borrego 
Guerra, soldado de la Agrupación de 

,T.ropas 'de Veterinaria Militar .GM.a
drid). 

. rCa¡pitán de [ngeniero-s D. 'Félix R,s
creo San Vicente. AdiCión de dos ba
rras verdes' a· dos del mismo color 

.que von el pistintivo posee. 

Agrupación de Intendencia núm. 4 

'Ca¡pitán de 'lntendeIlJcia' :n. Joaquín 
~ar /Daza. Adición de una ba1'ra 

, \Wte a ,cuatro del mismocoló-r que 
con el Distintivo :po·see, debiendo sus
tituirlas ¡por un~ dorada. 

Teniente de Intendencia D. José Li
llo E arbeifa. Adición de una barra 
verde a. otra del mismo color y una 
dorada que con ~l :Distintivo po,see. 
'Madrid, 3 de abril de 1958. 

BARROSO '. 

Recompensas 

Por aplicaCión del DecI'€to de la 
Presidencia del 'Gobierno de 16 de Je
búra de 1951 ((B. o.» núm. 53) y 
Decreto ide este Ministerio de 31 de 

, enerO' de ,l\i4f> (D. O. núm. 73,), se cori
cede la Cruz del Mérito MHitar' con 
distintivo bla,n,eo y pensiones anejas 
a la misma, al j ef e y ofici al que a 
continuación se .relacionan;· 

: Compryndido' en el apartado 'b) del 
'~ . artiCulo 1.° , :_J . . / 

Teniente de Aviación D. Avelino 
Gonzál8'll Fernández, dellGobierno Ge
neral de la Provincia del Go-lfo· de 
Guinea. Cruz. de, primera' clase, pen. 
-sionada :con ellO por 100 del sueldo 
de' su empleo, a' partir -de 1 de 'nQ: 
'viembre de J()57. ' 

Comprendido en el apartado d) . del 
" artículo 1.0 " 

CCl!Il1andante de Infantería O. J\fa
nue! Rabanera' Ortiz, del Gobierno 
General de la. Provincia de Af:ri-ca 

. Occidental Española. Pensión del 30 
por ,100 del sueldo, de su ,empleo, a 
partir de 1 de marzo de 1966, ane
ja a la' Cruz concedida por Orden 
fl.J 21 de abril de 19j2 (D. O. núme
ro 9:) y «B. O.» ~rúm. 14'1,'. 

Madrid, 3 de abril de 1958. 

BA~ROSO' 

138 tGomandancia.---"Car'los B a z a. 
105 rGomandanciá.-IManuel Avi1a Gaxranco, paisano. 

Serena, soldado del OC; .1\1. R.del Re- 100 tGomandancia.-Antonio Cámara 
gimiento\'de I'nfantería,pa,wa núme- Tesoro, cabb de la Base Aérea de" 
ro 19." .': Talavera' :La Real. 
.. 105 Comandancia.-Antorüo Aguile- . 206 Comandancia.-Juan Campana
ra Ruiz, cabo del C. 1>,f. R. del Cuer, rio García, ,so1dado del Batallón dE
po de /Ejército J[.' 'Dransmisiones núm. 2. ' 

337 <;omandancia.~Nicolás Aguirre '138 Comanüancia.--1.\ntonio Carras
Diaz; soldado del C, iM:. R. del Regi- co'il\léndez, paisano. , . .' I 
mientü de Infantería Geuta núm.5Jí. 1307 IComandancJia. - Fernando Ca-

236 'Comand'ancia.-oEsteban Alcaraz rretero' Vázquez, cabo del Regimien
Mañas, artillero del Regimiento de oto de Infantería cr\ragón núm. 17. 
Gasiade Marruecos. 137,Comandancia.-Perfecto castró 
. 2138 Comandancia.-DiElgo AloIlso Gutiérrez, paisano. . 
Fernández, sDldado del Batallón de .105 rComandancia.-José Corona Ju
Transmisiones' Q.el Cuerpo de EjéTc rado, eabo del C. M. R. dellRegimien-
cito V.' . t() de Infantería Ceuta núm. 54. 

·200 Comandancia..~edro· Aúms02Zl1 . Comandancia.-'-Manuel cueno 
Sosa, cabo del \Regimiento de Auto- Gonzálei, artillero del Regimiento 
móviles de loa Reserva rGeneral., número '12.' " 

121 Comandancia.--·:..virgilio Amado 138 Gomandancia.-Juan Chaviirria<¡ 
Femia, .cab.o del Regimiento de Jn- Alcantarilla, artillero .del iRegimiell-
!antería Belchit-e núm. 57. to de Costa de Marruecos . 
. 206 Comandanc1ia . ....JBaldomeroAmo . 205 ,comalfdanCiifl:.-Jos'é Díaz cue~ 
Vill [l¡rro el, soldado 'del CeJ1tro Técni- llar, soldado del BataHón de Jnfan-
00 de Intenjencia. tería del Ministerio d.el 'Ejército,' 

220,Comandancia . ....,.,Enriqu.e .Aranda· Il\Ióvil de SevHla:-i~lanue'l Hervás 
Martin, solidado del parqge· Centrál Yeste, sol\iadp del RegID)Jientode ln
de Ingenieros (Destacamento de 1\1e- fantería &oria núm. 9. ' 
lilla). . 137 iComandaI1cia.-F.milio Hermo-' 

13f7 'Comandancia.-PedJro Aranda sil. Hermose1, cabo del .Grupo de Au
Díaz, -cabo' del 'Regimiento de ilnfan- tomóviles del cuerpo de' Ejército l. 
tem·a Melilla núm. 52. 105 Comandancia.-I'sidoro H8Il'nán- . 

212 GoIhandancia.-B 1 a. s Artiles' dez Vadillo, cabo p,rimero del Regi-. 
Sa·ni.ana, soldado -de primera de la r,niento de \Infantería .Lepanto núm. 2: 
zona Aérea de 'Canarias y Africa I 1ú5 Comandancia.~1:anuel !E s t e o 

; Occid·ental. . .' Sánchez,' paisano.,' , 
205 rOomaIldancia.---.l\f,anuel V:agne'l' 137 'COmandanéia.-J .. ntonio Fernárr-

Jodar, soldado de la. Base Aérea de dez Gambero, paisano. . 
Alcalá de Henares. '¡W6Coman:dancia.-'Valeriano Fer-

'220 ·comandancia.--'-Manuel Banca- nández Sánchez,' solidado liel Regi-. 
lero_, rCastro, soldad.o. del >Grupo de miento de-"Ilnfanterla Inmemorial nú-
AutomÓlviles de La Comandancia Ge- mero 1.' . 
nera'!. de Melilla. . 236 COmandan'Cia.~uan Fernández' 

137' Gomandancia.~Antonio Barran- Martínez; 'C!lJDO' primffi'o 'del negi
quero Santana, soldado,' del Regi- .miento de Infantería .Guadalajara. nú-
miento de Infanterí[l¡ I",telilla nrúm. 52. mero 20. ; 

106 Comandancia . ...:..V.íctoif Barroso ',¿12 IOomandancia.-4Jiiguel F·ernán- . 
Díaz, ;sól!dado del Regimiento, de Au- dez 'Garrido, soldado de,l Regimiento 
tomólviles' de la Reserva General. de Jnfanterúa Canarias núm. 50. 

200' Gomandancia.--<Francls,co Basti- 236 Gomandancia.~Pedro iFernán-r 
da. 'Brea, paisano. , 'dez López, .artillerá ,del Regimiento 

lr12 ComandancÍa. -'Eusebio Váz- número 17. 
quez Mateo, soldado de la, 12 Agrupa- m ,comanidan:cia.-'Salvador. Flores 
oión de Tiradores de [fni (IGampa- Núñez, artillero del Pa-rque de Ceuta_ 
mento 'de' Hoya Fría). 105 Comandancia.~Daniel· Ga~a Mo-

3037 Comandancia. -José 'Vázquez liná, soldado del C. M. IR. del Regi-
Domínguez, paisano. " ' ,miento de Infantería' Lepanto nú-

237 Comandancia.-José Berrial iRol- mero 2. I 



" 
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/ 
221 Co·mandancia.-'-Antonio García (lW lOomandancia.---iFranciS'co Iz- 1115 Cornarudancia.-Eladio ,Medina 

Hernández, paisano. qUielI'do- Benavides, soldado de la Mayol1domo, sol-d¡¡¡do del Regimien-
2.17 Cotnandancia.-AntDnio Gal'eía Brigada Obrera y TDpográfic~ de Es- to de Infantería Argel núm.' Z1. . 

Garqía, soldado del Regimiento de tado 'Mayor. 2U5 Comandancia. ~ To[uásMena 
In..fantería Africa ,número 53. ' 137 Comandancia.-Francisco Jimé- Clta:morro, paisano. ' 

. 137 Comandancia.-FranciscD Gar- nez Diaz, 'cabo del Regimiento' de. Ar- 2313, ComandaJl·cia.-Teodoro Miran-
cía Garrido-Pérez, ,artille.ro del Par- tillería·núm. 45. '(va García, soldado del C. 1\1. R: 'de 
que y Maestranza de Melilla.· 137 Comandancia. - Juan Jiménez la' Región Aérea de.l 'Estrecho. . . . 

137 Cáinandancia.-:\Ianuel García Gqmez-Gómez; artillero del Regimien- 2'35 'Comalldancia.-.\ntonio l\Iiróll 
Gallego, soldadó del -Regimiento de to L-\.ntiaéreo núm. 74. " '\Juimo, s{Mado del Reg:miento de' 
Zapadmes de, Fortaleza .núm. 2. c 138 Comandancia.~Pedro Jim¿nez Caballe·ría Caza.dores Espaüa núrrie~ 

237 Gomandancia.-Juan Garijo Or- Martín,' paisano.' ro 11. ' 
tega, paisano. • 137 Comandancia.-Rafael Ji'méhez 236 Comandancia.-Francis,co MoH-

238 Comandancia. - JDsé Garrido Mart1n, cabo del Regimiento de Ar- na Coq.ina" artillero del, Regirriiellto 
González-Márquez, cabo ·del C. M. R. tillería núm, 32. ' númerD B2~ 
del -Regimiento ·de Infanteria Grana- 205 Comandancia . ....:...José Lánzas Oro ,133 Comandancia.-José Monje Ga-

,.-. da' ,núm. ,:14. 'tega, legionario ·del Tercio Don Juan leano, cabo, del. Regimiento de Infan~ 
lZl Comandancia.-Gregorio Gómez de Austria, .3 de La Legión. te,rja Soria. ' 

Boyero, sold&do del IRegimiento de 106 Comanda,ncia.-Fernando Ló- 121 ,Comandancia . .....,·]oaqúiríMore· 
Infantería Ordenes Militares núme- pez Riolobos, artillero del C. 'M. R. no manco" ,soldado del negiIniento. 
10 3'1'. ' del R,egimiento núm. 12. de infantería' Motorizada As,tlirias 
'103 Comandancia.-Francisco G6n- 236 Comandancia.-Pedro' L ó pez número 31. , ' , 

gora Pineda, soldado del C. iM. R- de Fernandez, artillero' deJ" Regimiento 212 Comandancia . .:..... José .Moreno 
'la Agrupación de Tropas de lnten- número 43. 'Martín, soMado d,e las, Fuerzas O" 
dencia núm. 6. 138 'Comandancia.--Olrmelo· iLora Refuerzos del Africa Occidental f I ) 

2ú6 'Cómandancia.~Antonio Gónzá~ N'allejo, soldádo ;del Regirp.Í!;mto de palip1a en .s:di-Ifni. ' 'Iv~ 
lez Bolaños, ,artillero del Regifuien- Infantería 'Granada núm., 34., 2Í2 éomandancia.-Rafael Moreno 
to núm. n. 200 comandancia.-Agustin Lozano Rive.ro. cabo de la. Zona Aérea de 

131 Comandancia.-Cristóbá1" GoIt- Rebollo, soldado de la 'Base Aér¡!a Canarias y Africa Occidental Es-
zález ill,osado, soldado del Regimien- de Talavera la Real. ' pañoRa,. ' 
to de Zapailores de MeJilla. 137 Comandancia.-Sebastián Loza- 138 Comandancia.-An,tonio Muñoz~ 

J3!7 Comandancia.-Eloy González no' Guerrero, cabo del Regimiento de TQrrero MartiÍne7i, sohlado d'el He-' 
García-Gavira¡ artillero del C. M· R. Artillería núm. 33. " , gimie.nto de' Zapadores núni. 2. 
'del Regimiento de Costa núrri. 1 (Cá-- '105 Comandancia . ......:.Francisco Luna 105 Comandancia.-Antonio l\Íurloz 
diz): RObiles, cabo del C: M. H. de la Agru· Reche, eabo del 'C. M. R. del Ter-

105 (;.oma.ndancia.-Francisco Gon- pacfón de Transmisionés de 'la' Co.. cio d-on Juan d,e Austria, 3 de La Le; 
z,ález <Aguilera; soldado del C. M. R. lllandancia General de Ceuta. . gión . 
del ,Regimiento de C~ballería Sagun- 212 Comandancia.-Juan Man'lano ,13S.-'Comandancia. _ José Muñoz 
to núm. 7. Ohil, soldado de la Zona <Aérea de Baena, so.Ldado deI )\la de Bombar-

138 Comandancia.~Manuel Gonzá- Ganarias y Mrjca occidental, deo núm. ,27, de [-:3, Ba~e Aérea, 'de 
lez de la Rosa, paisano.. 236 Comandancia.-AIÍtonio Marín Morón de la Frontera: 

238 Comandancia.=-Rafael Gonzá- Guerrero, cabo del Regimiento :de Ar- :ro:!7 Comandancia. - José Navarro 
lezMartinez, soldado del Regimiento tilleria núm: 46~ 'Sánchez, so1d3Jdo del C. M. R., del 
de Infantería Nápoles ¡núm. 24. 138 Gomandancia.-Francisco Már- Grupo Automóvil deil Cuerpo de 

·135 IGomimdanciá.-RaJael Gomlá- quezMartfu, cabo de la Agrupación Ejército, 'n. . 
lez 'Rodríguez, soldado. del Regimie~- de Transmisiones núm. 2. 112 Comímdancia.-{)rlarudo Nav¡;¡-. 
to dé infantería Sevilla núm. 40. ,'106 C,om' an,dancl·a.-Sl·m,Ón Mart'l'n ' d ld d d 1 C M R . 'Go d'll rro Hernan ez., so' a, o. e . . .\ 

135 ComandanCIa. - Jose ' r ~ o Iglesias, 'soldado del C. ¡l\1. R. del Re- de la Zona. Aérea de Canarias y Afri-
García, paisano. . . t d 1 f t .' O d M' 1 ' 

\121 Comandancia.-Alejandro Gra- glmlen o e n an erIa renes, 1- ca Occidenta . 
- . ' 'd' lita.res núm. 'rl. I 105 Comandanciá·. -. Migu8ll 'Nieto . dos Carncas, cabo prImero e com-, 'l"!'( 'Com'an,dancl' a.-Palentín Murtí- .. 

1 t '" 1 Z "R 1 t "'..,~ ,. Co.ntreras; soMadü detl C. M. R.' d8'I'-'J' P e-men o ..... e a ona '.le ' HC u a- ne,z Re'che, ,cabo, ,d,e. la Agrupa~ió,n de '. 'to .... 'r' . , . 8' ~Re2'lmient6 de Artillerra núm. 30. \",/ mlen y 1,,,OVl lzaclOn num.. Sanl,dad Militar de la Comandancia ~ -
fJ06 c:' nd 'a Mat'eo Gu'errero , Z2.iU QJman,Jancia.-illicardo Noga-_ ~ oma . ancI .-' Gene,ral de l\le.lilla. , ' -

Trigo, solidado del Regimient-o de In, les E:x,p>ósitü, paisano. 
fanterJa ,Castilla núm. ,16., 136.-C0mandan-cia~-FeI1nándo Mar- 138 Goma..ndalI1'c,;a.-'-J'OIsjé; ;Nüguerol' 

337 'Üomandanda.-Bartolomé ,Gu_t.'ne.z Jiménez, soldado del Regimien- O~dóñe,z, soLdadó del Regimie-nto de 
te· d.e Caz·ado,r€is de MontaI1a 'núm2- Infantelía, Oviedo núm. 63 (Carro6 tiérréz !Luque, soldado del ,C'; M. H. 

del. Reaimiento de Zap"dores de 'la r·, G , .. , de', Combate). ' I 

~ '7 ,}J"~ Cr.tnandancl·a.-Ftanci~nn' M'ar- 106 C nd n' c'a Florencl'Q Hol ,CoIllandancia General de Ceu,ta. MJv v _vv. oma . a: : I ;---;-, ., .-
103 laomandancia.~N'icente Gutié- tínez Herinánüez de 1a ,Chica, cabo guín' Durán,cabO del C,. M. R. dé1 

rrBz Jurado, soldado delC. M. R. del de ccwplementó 'de la Agrupaciúp Régimiento de, Infantería Argel nú-
, de Sanidald Militar de la Comandan- 0'27 Regimi.mto 'de Artillería núm.' 31. mer . 

137 Comandancia.----Juan, Gutierrez ('ia General, de !\Ielilla '237 Cbmandan'Ci-a.----José oHvá Ca-
Sánc'hez-Reyes, cabo del C. ,M. R. de 1313 Co.mandancia.~JoaqUin Martí- rrasco, pai·sano.. :,' 
la Región Aérea ,del Estrecho. nez Lóp~z: :soldado. del Re,gimientode 137 . ....:.Gomandancia. --:-- Enrique Orti-

106 Gomandancia.-Bonifacio ¡;bá- Infantería A'lava núm. 22. gosa,~foreno, cabo de,!.. Regimie-n,to 
ñez de Arriba, artillero deF C. M. R. 23,6 Comandancia. -Ma,nue-l Martí'de Ilngenieros de' Ej éréito. 
del Hegimiento a Caballo núm. 19. llez :Artero,vabo de[ Regimient.o de 236 Qomrunda1ncia.---'Fe'derico Ortiz 

137 oomandancia. - Francis'co Hi- Artillería núm. 46. 'Ocaña, '~O¡'d3JdO de' la Agrupación de 
dalgo' Diaz, soldado dfll .Regimiento 1&<> comandainciá.! - Juim Marrón Sanida,dJ Milítitr núm. 4, 
de 'Infantería A,ragón núm. 17. l"ernál)idez, aI'tJlero del Regimiento 206 COiffiand,ancia.-Antonio, ravón ' 

121 /Üomandancia.-Franci&co 19le- nrun8'fo 30. ' Garc,ia, artillero de la Maestranza y" 
si as ,Cruz; artillero 'del Regimie.nto 137 comandan/cia. - P.edro Mateas Parque de ~J:adrid. 
número 12.' t\lateas, pai,gano. .... '~3\ .Gomandand,a.-J';lM1 p.tliClle.c1;l 
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Osuna, cabo del. Regimiento de Ca- 105 Comandancia:--{:risMbal Roldrí~ Regimien10 .de Zapadnres deQ Cuer-
z:adores de Montaüa núm. 3. guez Luque, sú1da.dü dell C. 11. R. del . po d'e Ejénci[o 1. 

lW Comandancia.-Aladino Panizo Hegimiento de' Caz8Jdor.es de Monta- 105 ComaIIl'dancia.-Santiago Sá.n: 
De,lga.de, artiÍlero del' Regimiento nú- ña núm. 2.. . I .. dhez' Rubio, 'cabo primero del 'Cen
mero 51. 23& COffiiandan.cia_~Eduardo Rodrí'. trodH Movilización y. Redutatniento 

137 Coma.n,dancia.-Juan Parra Ro- guez Doíaz, cabo del Grupo de Regu- elel 'H6gimientü d,e Infantería San 
dl'íguez, cabo del Grupo 'de Sanidad 'lares de Infantería Ceuta núm. 3. Quinttn núm_ 32. .' 
:;\Iilitar de la g.~ Región. Militar. . VJl Comandancia: - Fernando Ro~ 237 Comandancia .. -Sebast'án Sán-' 

237 comandancia.-Cecilio. Párrago. dríguez :'ílilltínez, s'OIldado del Reg>' che'z Salce'do, soldado de la Agrupa-· 
l\lad,'jd, artillero dEl! Reg:mient:o de miento de Infanter:a número 52, ció n de Trammisiones, del Ejérc.ito , 
Costa de Cádiz. . /. Cen~ro de, Movilización y He;cluta- <le' Marruecos. '. . . 

137 Comanda,~cia."":"Pedro Paz To- miento. ,205 Comandáncia.--t\lI1tonio San tia- . 
1'res, ':ll¡tillerad(el REjgimiento nú- 136 Comandancia. ~ Francisco Ro- go Tarifa, cabo del Regimiento de -" 
mero 33. .'" drígu,ez, Correa" soMa,do de:l. Hegi- .Gaza.dores dé l\IOlltaüa núm. 4.' 

13f; Comandancia.-Anto)'lÍO Pein'a- miento de Infantería. Có,rdoba nú- 137 Comandancia:I--Juan Sel'ón' Rue-
do Palomino,artillero del Parque y mero 10. . da~artillero del Regimiento núrne-
Maestranza de Melilla. \ 200 ,Comandancia.- José Rodríguez ro 33. , 

238 Comandancia.~Jo's,e p8Íáez- Fer- 'Pérez-Flores, soldado de. la Bed Per- 33i Comandancia. - Franc:.sco Se-
náudez, so1dado del Regimiento de manente, y Servícios Especiales de rrano ¡'I;oria, soldado ctt3 primera del 
Caballería Dr'agones' Sagunt.o riúme- Transmisiones. Centro d~' Movilización y Rec1urta
ro 7. . . 236 COImandancia:-Juan Félix Ho- miento dell Re.glmie.ll'to, de Caballería 

130 Comandancia. - Alvaro Pérel1 driguez Angel, legionario del. Tercio Dragones de Sagundo núm. 7. 
Pérez, artillero eLel Regimiento nú- Don Juan de Austria,. 3 de La' Le- Móvil de Sevilla. ..: Antonio So:ís 
mero 16. gió.n:. Moreno, cabo de la Maestranza y 

Z). 135 Comandancia. - Manuel Pérez 1.37 < Comand8Jncia.--IManuel Rodrí- Parque de Artiller:a de Sevilla. ' 
.~)RObléS, so1drudo del Regimiento .de· guez Diz, paisano. /212 comandancia.---.José Sosa BeI'
""" ,Infantería Ceuta núm. 54. 137 C(ffi1andanctia . ....:...Antonto Rojas nández, soldado dé la Zona Aérea de 

236 Comand&nciá.-Mar.celino Pérez Ocaña, ,cabo del Tercio don . .Juan de Canarias y A1Jrica Occid~ntal. . 
·Olid, soldado dél Regimiento de' In· A1lstr1a, 3 de La Le.gión. . 221 Comamdancia. - Juan Tallero 
fanteI':a Ná~o:es, núm. 24. 205' Co-rnandanda.-JOáquín Roldán Mateo, solidado del Regf.rnie,nto de In-

23S' Comanodancia. - José PicheQ. 01medo,' solidad,o de~ Regimiento de faútería AIla,va núm. 22. 
Blanco, marinero del Departamento Infantería Pavía núm. 19. 138 . Comandancia.--;Manue~ Tejada 
Marítimo de CMiz. 137 coinandanc;a.~Antonio Rome- Mil1án, sollid&do del C. 1\1 .. H. del Re-

137 Comandancia. - Manuel Prado ro Gómez, del Regimiento. de Infan- gimiento de' Artillería nÚilll: 14. ' 
D>iaz, .cabo de la 'Agrupación Mixta te ría Pavía húm. 19. 137 .Coma1lldancia. - Juan' Torre
de Ingeníeros de la 23 Divisióf\. 138 comandancia.--{:eferino Rom.e- bl3J!l,ca Romero, cabo del- Regimien-

10;) Comandancia. - Pedro, Prieto ro García, sillidado del C. M. R d tl to de, Infantería 1\Ielilla núm. 52. 
A1'cos, so~dado delC. M. H. del Re- Hegimiento, Infantería Sor.ia nÚ.m~_ru1 Comandanc1'".--Pedro Urbano 
gimiento de AI'tillería núm.' 14. . ro.!I. Valero, paisamo. . 

.205 Cornandaollcia.---IDamián Quesa.- 133 Comandancia:"":'Enrique Rome- i' ~ Coma'ndancia. - Diego uttilla 
da Lara, sQltdado de la Agrupación ro RomerO, soldado del C. M. R. de la Ava,los,. pal~ano.. . _. 
de Trop8JS de Intendencia de ht Co- Región Aérea del Bstre0ho. _. iMadnd, 2 de abnl.de 1958. 
manda:noeia General de ceuta. 
.205 Comamdancia. - J11a\l Q1tHes ' .105 Coma~dancia.-Luis Romero Es-

G · da, soldado de la AgnJ¡pació.n de, al'e<a, pa:sano. 
237 ComandancÍa.--{:1'istóbal ¡tamí- Tropas de Sa'nidad Militar núm. 2, 

l'ez _ ;\le,dina, cabo del Hegimiento' de Ce'llltrode, Mo.vilización y Re,cluta-
lnfa,ntería Cádiz núm. :n. . ·miento. 

136 Comandancia .. ~ Joaquín Rami- . 120 comanda'p.c;a.-JuaIl Rosa. Mo
lez Pastor,' a;l'tillero del Regimiento rón, le'gionariO del T()rcio Duque de 
numero 7'5." ' A'liba, 2 de La: LegiÓn. . 

~ . , l();)Comandancia. '_ J61Sé Ramírez 137 Comalndancia . ....:.. Müo:nio R'uiz 
) ;\fárín, soLdado del C.' 1\1. R. deJ. Re- García, ,abo, del Regimiento. de In-

gimiento de. Artillería nÚITl.31. fantería Arag,ón núm. 17 .. , 
. rn. Coman:dancia.~Rúbel>to Ramí- 136 IGomandanc1a. '- Die.go, R u i z 

rez Rodríguez, ,soMado. de la' Ma- Sánehez, soi1daldo dell Heg:mien:to de 
~'~l'ía Re,g.onall de la Región Aérea I'nfanteoría NápoJes núm. 24. 
de'! Estr·echo. " &\7 Comandancia. - Juan Ruiz Ji-

lO;} comanc1ancia.-:J06,é Ramos'La~ ménez, artHlero del Regimiento nú
ra, 'cábo del C.l\l. R. . de la Agrup a- me,ro 5.' . 
ciCln, de Santdad í.nÚtar de la 9.& Móvil de Sevilla. - ,Ambrosio Ruz 
He,gión Militar. Conde, mrtillero, de,l Regimiento Di-

101) ComandaT1cia.-Ferm~¡Jl. Redon- visionar'o núm. 30., 
do Bermejo, 's'01dado del C. M. H. del 137 Comana,8Jncia.- Aure1io fián
Hegimiento . de Infantería: Arge~' nú- chez Bue.rlO, marinero del. Departa-
mero 'l:7. mento. l\larltimo de Cá,diz. 

221 Comandancia.--t-\ntonio Regajo 2105 Comanda,ncia.~Ginés· Sápchez 
Rodríguez, soMadif del· Regimiento' Ga~arzo, cabo del Regimiento d,e Za-
de lnfan'te,ría CasLlla núm. 10' padores. núm. 5. • 

2D5 Comandancia. ~. Cristóbal' Re- 1.21 comandOOcia.-Guiller'mo Sán-
guera, Chacó.n, paisano. chez Fe:rnánde·z, cabo' del Rftglmieoll:" 

237 comandancia. - Antonio Reta:- ,tode Caballería Cazadores de Villa· 
mero A~caide, cahoprimero de:l Re- viciosa núm. 14. ' 
gimiHnto G.~ Infanteria córdoba. nú- .106 Comandanda. -Juan· SánCJr€z 
me,ro 10. BarraThtes, soiLd,arl.o dell C" M. ~. del 

,. 11 

BARROSO 

------· ..... c<l3_1 ____ .....:.._ 

Consejo Supr~mo 
de Justicia Militar 

PERSONAJL CIVIIL 

Pensiones 

- 'En virtud :de lo dispuesto en 'el ar
'tícul-o 43 del Reglamento para la apli" 
cación del vigente Estatutü de Clases 
Pasivas del Estado, SEO publica a con
tínúación la relación de pensiones 
'que empiez'a'con doíi.a ,María Gual 
Garo y termina condoüa, Martina 
Sánchez 'Bueno, en virtud de las fa
cultades que le ,conlieren a este Con
sejo 'Supremo las Leyes de 13 de ene
ro de ,lOO.\, y5 de se,ptiem'bre de 1939 
(.D. O. núm. '1, anexo), a fin de que 
¡por la~ AutQ['idades competentes se 
dé cumplim'iento a ·Jo dispuesrto €n 
el artículo 41?i; del TMerido ·Regla· 
mento. 

Madrid, 17 de marzo de 1958.-E 
General Secretario, Pedro Lozan! 
L6pez. " / . 
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NOMBRES DE LOS INTE.R.ESADOS 
'~ 

lDo~1a iMana Gual CaJI'O 

iDoña Celina Fernández Avellán ... 
, DDña, Clementina Keller Arquiaga 

Doña E"iPeranza Foncuberta Becerra 
Doña María del Carmen Echague' 

Castillo .... : ........... , ....... :.: : .. 
1D0ña lRaf,aella Sáncihez Diezma Es-

o !pejo ........ , .... ; ...... " ......... . 

Don José Gan IDieste ..... , ......... . 
,Doña Hilaria Corrales Hernández 
Do,ña Guadalupe 'Pérez AlmeIa' ... 

lDoüa Josef,a IRtibera Bousenenys 
~oña Conce¡poión Alo.rjso .A;rmengot ... 

" Uloüa María del Carmen Ochoa Liza-
lTI'aga oO.:.: .......•......•........... 

/Doña iPrIar Blancafort ,Martí ..... . 
Doña AsunCión Pére,z Foreire .... ... . .. 
DQ[la Faustina González Céball05 

. iDoña Amelia Iraola G3:'T:c¡'a ........ . 
[)on Jgnado .Irao1a Gatcía .. . 
Don 'Manuel Iraola Garcia ... . .. . 

Do,ña Felisa Gon!\ález Martínez .. . 
lDolia Pilar Vivas Ba1l)astre : .. ' .. . 
Doña F1l'alwisca COIrtés'pérez .. . 

, 1)olia Justa TueJls, Cruz . . ... . .. 
Dmla J1)oIÓT~;;Me,ca lBos ... . .. ,'" ... '" . ' ~, 

iDoiia Natalia Jiménez Ramírez .. ,' ... 
lJ)oiia !Dolores Jiménez namírez ... . .. 
1])011'a !Conc~ciún Jiménez Ramírez .. . 

Doala L,\)ntonia Heorrero prieto ....... :. 
D001aiDoroteaMartine21 Mruñoz ..... . 
Dolia !MaríaLoreto de la Torne Gar-

lCía .................... . 
10011a )usta' LUlüas Lucas ... "', ".: 

Doña FeHp'a Bawio B3lITwa ... l ... 
D001a lDulic,e-N,ombre AguHera P,~rez: .. 
Duña Teresa Sala Pijuán ... . .. . 
'Dol1a Julia Vane Diz ..... : ...... , .. . 

Doña JosEÍfa Basco Guzmán ,... . .. 
[)oüa Manuela A'lvarez González _',' 
Ooña Antbnia Ac1vare,z Basteo· .;. 
non Ma.JlUel' Alvare.;." Basco ... ... 

Dolia Juana Cal~o Blanco ... .,. "', 
DOll1a Lorenza Unamuno Ueániz ... ." 
DOiia Juliana Gallego J3arba ....... ,:. 
DMa I~Iaría Alvarez Pérez '... . ..... . 
'[}oña 'Carm~t;n Nogueras . García.- ...... . 
DoI1a F€lUC!i l,ad Corral Casado 
Doiia IDolores Mejías Mall'tínez 
Doña AmaHa :Ibáñ€\Z :[J:>áfiez ... 
noña iBenita Garcia Rodríguez 
Dmla Ga,talina Neila Neila ........ . 
Do.Jia Anklrea Sáncihez López ..... . 
D10iia Manuela Alvarez IFraga' ; .. 
p0,¡1,a. Ursu!.a Vi,cente den' Ser ...... 

\ 

" . 

Arma. Cuerpo o Uni~ 
Parentesco con dad a que pertenecían 
los UUS&Iltea, los, causantes, 

yiuda 

Viuda 
Viud,a 
Viudoa 

Viudoa 

Padre, 
Viuda 
Viud,a 

Viuda 
Viud'a 

Huérfana 
Viud'a 
Viud,a 
Viuda 

Huérfana 

Ingenie:ros ... 

lnfanteil'ía .. . 
lnfante,ría .. . 
Infanteria .. . 

. Artillería ....... .. 

IngenierQs ... 

Infantería ... 
Guaoluia Civil. .. 
POlieia Armada 

II1fante.ría· ... 
A,rm·ada . .'. ,'" ... 

Infantería ...... . 
. :.!IÍ1fante,ría .. . 
... Infante,ría... .., 
... ' lnfante.ría ... 

i 
Huérfano'"... Infante,ría ... 
Huérfano ... 

Viud,a .... 
Viud'a 
Viud'a 
Viuda 
Viuda 

Huérfana 
Huérfana 
Huérfana 

Viud'a' 
Viud'a 

Viud,a 
Viuda 

Viud,a 
Viuda 
Viuda 
Viu,d'a 

Viuda. 
Huérfana 
Huérfana 
Huérfano 

Viuda' 
Viud'a 
Viud,a ... 
Viud,a' 
Viud,a 
Viud,a 
Vil).da 

... 

GuaTdia Civil... 
O l\I. ... ... ... 
IlAaritería ... ' .. 
Guardia f;ivil... 
,~ . A. S. T .. A. 

Guál'dia Civil ... 

Guardia Civjl... 
Guardia ,CiviL.. 

Guardia ,Civil. .. 
Gua,rdia Civil... 

,Guardia Civil ... 
Guardia Civil... 
Guardia Civil:.. 
Guardia Civil... 

Guardia civd ... 

(iuamia CIvil... 
Guardia Civil ... 
Guardia (CiviL.. I 

Guar1dia tCivil. .. 
Gua,rdia Civil ... 
Guardia 'Civil... , .. 

... ' GuaricHa ,Civ'il ... 
Viud,a... Guarldia ICivil... . .. 
Viud:a '... Guardia Civil .. . 
Viud'a .;. Gual'idia 'Civil .. . 
Huérf1lJna ~uardra 'Civil .. . 
Viuld,a P,olicia Armada 
Viuda,... ... Policía Armada 

R E L A e 1 0;1 

• 
CLASES Y NOMBRES DE. LOS CAU~ANTES 

i 

Gral. de Brig1lJQa E.'{cmo. Sr. D. BaLtasar Monta-
,ner ,Fernández . .' ........... : ................. ' .. . 

Goronel D, Jo.aquín Calvo Escanero ... "','" .. . 
(monel 1).J e:;ús Jl1oyu,ela Arnaiz ........ . 
réniente coronel. :J). "{anuel Navas 'Moreno 

" , - - , 

Te.niente'coronel D. FrancisC'o Javier liííguez y 
HerreI'os de Tejada ... ," '''.'''' ...... ' .......... .. 

Teniente <;oll'onel 'D. iDiego' Roldán y Ponoe de 
León ..................... : .................... . 

Sargen~o D.' Faustino Gan, Pé['¡ez ...... '" .. : .. 
~argen;¡o D. Félix Cavero Sáncnez ........ . 
Gua:rd,ia Calixto Gonzále2l Gallcía-1'enoil'io 

, J '1' B t' -l (,') COironeI D. uan." vaI'ez usques ...... , '" .. 
Capitán d,e navío D. ,Elmpio Montero Garen1 ... 

Teniente coronel .D. Santiago o.cllOa LarraI1aga ... 
Comantlánte [). Arturo Matens Verd:ague.r '., .... : .. 
C,omandan:te D. llde.fnnso Pérez Peral 
'Comand,~nte D. H el'mefl e gild o; Fuentes Iglesias ... 

(~aJl'~tán D. Igna.cio IraÜ'la Urquiza ....... :. 

Capitán D. Es[anblao Gonzál8lz Al1I'OYo,: .. 
-Ardlive:rn 2..0 :D. Enrique Celador Miró .. : 
Sllboificial P'. An,toniú Zamgaza Jiménéz ...... . 
'Brigada D. ArisHíde,SI A.bréll 'Herrera .......... 1 .. '''{ 

.'\ uxiliar segÚJIlJdo p. ~nsé Jiménez, Sáncherz 

Sargentn 11. Julio ,Jimérrez ",irnedo r. •. 

,CabOo plrimNoJuan de la Hera ROd,rigúez, ).: 
Cabo Alfonso Cano P.orras: ... :. 

Cabo Lo,renzo, MartílIl CampOos ".: , 
1:'1ardia civil, pl'!im€lro S7gismundo Gárcía .e~:'-"! 

G:'~:~~\a':ci~Ü"E~~~i~: 6~i~t~~a'''B'~~~~~j,~' .... \ .. 0 
Guardia 'civil iManue[ Ramire.z Pé,rez .... !.' ' .. , 
(;uardlÍa 'cIvil, Miguetl Belt:rán Gual ... ... ... . .. 
C,nardia lCi.vil Jo·sé Alvarez Martínez ........ . 

Guar4ia CÍvül Manuel Alvanz Diaz 

(;llariil~a ,c~v~l ~fari'~no Gal1cía' Sáez ... . r'" .. ; 
GuardIa CIV~ Toma's, Blanco Salas ............ . 
(ma'I'din: \CÍvíl ,Gracirunü Fernández Caballero . ,. 
C.uardia ,civil Fernantd<oPéTez Martínez .... :. 
Guarid'ia 'civil Andil'éSl Montalbán Cavmla ' .... .. 
Guardia oivil \Veneesiao Sánchez' S'e.v;lIanO .. . 
C-üa'lld'ia ,civillRafael Bernal Jiménez , ...... .. 
Gtlardia. 'civil Eu,ge.nio Martín Romero ........ . 
üuar,.dia 'C.ivil Gregorio iRuiz Alejo '" ............. . 
[,i!.a,rdia dvH Pedro Hernández ,'Moreno ... ' ..... .. 
~úardia.,~ivil Val~ntí~ Srunchez Ancos ''', ,'" .. . 
L.f1.bo pnmero J·nse Vazq:uez Fe:rnández ....... .. 
Gua!'id1a Learudro Hell're:ra Ma'rtín' ......... . 
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Jensic\n .n ua! ' 

I
QU~n~ea 

Pesetas 

?4.970,S3 
~1.720,83 
!Lnü,~ 
17.4150,00 

\ 

17.158,33 

17.450,00 
21·600,00 
2.083,30 
5.086,66. 

-----, 
~\. . / ,1,87 
1. ,00 

5.roS,OO 
11.168,88 
7.891:87 

13.777,95 

13.500,00 

5.008,25 
6.S13,75 
3.000,00 
3.000,00 
3.600,00 

1.800,75 

3.600,00 
3.600,00 

3.600,00 

:::'~,OO 
~J.600,OO 
,3.600,00 
,3.600,00 . 

3.600,00 

4.542,00 

3.600,00 

I 
3·600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 

r 1.M5,60 
3·600.00 
3.000,00 

-Leyes <> Reglar 
m~ntos qu.e se 

les aplica 
·.1· 

Estatuto· de . Clá-
ses Pasivas del 

. Estado de 22 
dé oct~bre de 
19.:W., 

I 

EstatuiD de CJa-
sés Pasivas y 
Ley 17 de ju-
Ue> de 1956. 

' \ 

\ 

FEOHA 

en que deoo empezar 
el a bono' de la pensión 

Día' Mes Afto 

9 noviembre 1\):'>'7 
111 febrero 19:'>8 
7 enero 1958 

10 ener{} 1958 

28 enero 1868 

26 ,diciembre '1957 
28 julio. 1956 

'" -,-
18 ,ab:ril 1957 

, 
S enero ¡ .1938 
9 diciembre 1937 

19 julio 19j7 
12 julio 1957 
10 enero ,1968 
10_ enero 1958 

6 noviembre 1,956 

16 noviembre 1957 
'5 ene,r9 1958 
1 ene,ro 1938 
4 ene,ro. 1958 

21 di:ciembre 1~j7 

11 'agüsto' 1956 

17 noviembre. '1957 
10 . diciElffi;bre 1957 

10. Enero !1953 
I 

·2 diciembre 1957 
28 abril 19517 
2J8 no.viembre 1957 
26 ,eneTO 1958 
10 . julio. ·,1957 

10 febrero ,195? 

21 enero 1958 
14 diciembre '1957 
17 octú'bre 1957 
14 diciembre U956 
29 'diciembre 1957 
9 enero 1958 
6 noviembrre 1957 

26 diciembré, 1957 
19 dici'embre lll57 

11 noviembre. 1957 
17 abril 1957. 
17 octubre 19517 
27 n o;viembre 1957 

Delegación de Ha
cienda de I~ provin
cia en que se le 

. consigna el pago 
(1) 

Baleares ... 
'Madrid ... 
Burgos ... 
Cartagena 

~ladrid 

. Malclrid 
HueSlca ~ .. 
Salamanca ... 
Valencia ... 

Barcelona '" 

Barcelona 
, ... 

l\Iadrid ' ... 
Barcelona 
Huélva .... 
Madrid ... 

Sf7villa' 

Madrid 
~radfjd 
:\[elilla 
Valencia __ . . " , .. 
Cartagent\ 

G,ranada , .. ........ ... 

I 
palencia __ . 
Madrid .. __ . ' __ . 

Guipúzca,a ... .... 
I 

Vigo ...... __ .:. __ 
'V,i:zcaya __ . __ .~. __ 
Va,lladolid '--
Lérida . --
Orense . --

SeviUa 

;, 

A:vi'la __ o 

Vizcaya __ . ... ",1: 

Badajoz . -- -- . ... 
Orviedo .-- __ o 

'Murcia --. __ o , .... ; ... 
Salamanca ... 
Jaén ... ... '" 

Valencia ... ... ... 
Palen<Cia __ . ... . --
Gijón ...... ... ... 
Valencia ... ... ":" ... 
Vigo ." 
Madrid .... ... 

----------------._._ ....... . 

. flESIDENClA DE ~S INTERESADOS 

Pueblo Prdvincia 

Balma de:, Mal1o'l'ca Baleares ... ... 
Madrid ... \ .. . .. ... ... ... :\Iadrid 
Bungos: .. ... ... ... . .. \'" Bllrgos 
Cartagena Murcia .1. 

Madlrid ' .. ." Madrid ... 

1:\laUirid ... ... Madrid ' ... 
Embún '" ... ... ... ... HueSlca .. . 2 
Sancti-Espiritus ... ... Salamanca .... 3 
Valencia ... Valencia ... .. . ... 

I 

Badalona ... Barcelona 
IBar,celona BarceJon.a 

'Madrid, ... Madri,d ... 4 
Ba,r,ceIona BarceJona 
Huelva Huelva 
'Madr,id .':'.' ... ... . .. ... O" , •• , Madrid 

. ! 

Sevilla . Sevilla S 

Madrid MiHiri'd ... ... ... .., 
:\Iadfid ... ... , ... Madrid ... 
l\felilla ... ... . .. ... Mála,ga-~[elilla.. . -- . 
~ aleucia .-- .-- __ o ... .-- Valencia __ ..... 

:::1 C;artagena ::\Iufcfa ' ... 

'Granada .-- Granada ... '" .-- --' 6 

'Cerve:ra del Pisue,rga Palencia ... 
;\fadrid __ o --. Madrid .--

Lasarte GuipúZüo.a ... __ o .--

Vigo ... '. 
Pontevedra -- . ... . --

BiLbao 
'" "L~t~r¡;~ 

V,1zcaya ... ... 
San P,ooro Valladolid .--
Lérkla ... .. . . -- ... Lé,rida ... 
Verín ... 

, 
Orense oo ••••• ... ... '" ... 

I ., 
Las Palacios ... Sev:illa 7 

BUIígohorido ... --, ... Avi!a ' ... 
'Le.que.ito ... __ o . .. , .. ... Vizlc.aya __ .. __ 77 
Cabeza de Buey ... Badajoz/. __ . __ ... .--
Orviedo .... ... __ o As1urias __ .. ' __ 
:\1'ur·cia ... __ o . .. ... Murcia ... ... 
ICiudad Rodlrigü ... ." S al aJIl'lan e a ... 
Pozo Al1cón .... ... ... .... Jaén ... . .. 

'Valeoci,a . .. .... .-- .. . Yalencia ... '" ... 
Palencia ... ... -- . ... Palencia::. . .. 
Gi,ión ... .... .... ... . .. ... Asturias ... .. . . ... " . S 
Valencia --. __ o ... .. . ... ... Vale,ncia __ . '" -- . 9 
Vigo __ o --. ." Po.ntevedra __ . .. 
:\Iadl"d I ... .. . Madrid ... ... .,. ... 



, 
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NOMBRES DE LOS INTERESAPOS 

Do,ña ['€o,no,r Vjcente 'Benito, 
Doña Emilial}a Ho,rtelano Escribano, 
Doña Luisa ~Iatüde .-\rce FLo,res Val· 

., 8 de abril de 1%8 

Parentesco
' ~~ Arma., Cuerpo o Uni
~- dad • que pertenecían 

los C&usantea los C¡lusantea 

Viuda 
Viuda' A 

Po,licía Armada 
Po,licí,a Armada 
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CLASES Y NOMBRES DE LOSICAUSA~TES 

\ . , 
Gl1alldia ,1gll!fCio Gar,cía Vicente ... , .. 
Guardia Carlos Salas Alvarez ........... . 

dés ........... : .... ; ... , .. , .. . 
n<H1a.Auréa Dobón Es![)ilez 

,Viuda 
Huérfana 

Po,liCía Armada... Guarldia CarLo,s Aranda Claro,s ...... : ........ .. 
Paisano,... 'Salvador Do,bón Yagüe ... ¡ .. ' .......... , ' 

Doffa Encarnación Alamo, Pérez ... Viuda '~Iutilados ... Caballero D. Andrés Rool'íg~e,z García 

Doña Ho,il"tensia Quevedo Manent ... Es¡posa ... Infantería... ... Ex sargento D. Francisco Diez Orfila 

J)Q'I'1a Pilar GaI'cía cápa 

l[)of1a F1i'ancisca lbáñez MéDldez 
'DOña Josefa Ibáñez MéIlJdez 

Doña :Inda1ecia de Roba Martlnez 

'!Dofia Juana iDíaz Doce .:. 

Doiía ¡Manuela Po,lo Polo, 

Do,u Ví,ctor Gadea &ainz... .. .... , 
Don Jesús Gadea Sainz ... ... .. . 

lDOña 'Cirmen. Santana Ortega .... . 
!DlOña iMana Azcárate Arruti ..... . 
Do,fia iMaría José Mate0' Hernández ... 
IDofí.'a Josefa Mo,Una Gutié~Tez 

Dofia A~elaida Martín Ca;pdepón 
Do,ña Josefa" González y Gcinzález 
IDm"ía Angelita :<\migo ValEln,cia 
Ootl.a Manuela Co,rtés Tereisa 
DlÜltia lMartina SáIJ.~hez Bueno 

Al ha,cer a cada :literesado la no,
tifiCl8JCiÜ\!l :1e 5\u ,s~tia1amielnto, la 
autoridad que, la practique confor

'meiPreviene el artilculo 42 'del Re
'glamento para la alp!iclllción del 
E¡statuto de Clases Pasivas del Es-: 
taJcto, de.Qel:á.· 311 pro,~io tiempo -a{l.. 
vertirle que, si' se considera perju
dicaJel0' en su .-seiialaroiento, puelde 
interponer, con:a;rreglo, a lo dispues
to, en la Le,y' de, 27 de dic:eiññre 
de 1950(<<lt O. deil E8't~O. núm. 3G3), 

------~--------------~----Gi-
\i,' l.: 

Huérfana ... 'Artillería .... , ....... Auxiliar mayo,,!" !D. Vicente Garda GelaberL 

1. 

Huérfana 
Huérfana ~nfantería ... 

, ) 
Tenien,te D. Lucio lbáñez' Lóp8'z 

ViUda 

Viuda 

Viud,a' ; .. ' ... Intendencia 
Huélrfano, 
Huélrfano Infantería ... 

lnfantería.~. 
Policía Armada 
Artillería ........ . 

Teniente hOillOll'ario D. Germán González, Sa 
'irtaria ... '... ... ... ...'................... 

Teni~nte honorario p. Jo,sé ':\Iaría Doce'. Vaain, 

, 
Brigada iD: mego' puli¡do Merinu 

Sargento D. Víctor 'Gadea Ambas" ............ . 

Sargento d'e'>complemento D. JUlstoMér:no e: 
'Sargento D. Teodo,ro Herríándoez Pérez ....... . 
Sargento D. Agustín Ramo's Pérez"... .... . .. 

Viuda 
Viud,a 
Viucta 
Viud,a .•. C. A. S. E. , :\fae,stro ajrustadoll" D. Enrique IBlamos Ram~ 

~--:--'--'-----------~~! \..L. 

Viud,a ... 
Viuda .o'. 

Huérfana 
Viuda 
Viud,a 

Carabineros 
Infantería .. . 

Lomandante D. Elis'eo Subl .. a PuiceI'cus '" 
Al~érez D.Fraucisco Febrero Teijido .. , '" 
SubOific'ial n. José Amigo, E:8cribano .. . Infantería .. . 

Guardia ,Civil... .. . Sargeri,t.o n. Camilo Cepeda Gago ..... , 
Guardia Chil:.. .. . Sargento' D. Miguel San Juan Lar.rat ... 

procmdilrniÉmto ~()'n;te!Di)iolso-a!dmini,s
tr aJtiv o, previo recrurs,o de re,posición .. 
que, corné trámite ínexcusable, deibe 
for.mular alnte elslte Consejo SUlpremo 
de Justima 'l\Ii1i-tar, dentro del pla
zo d:e um mes a contar desde el día 
siguiente al de aqueÚa uotific3JciÓ'n 
y po,r conducto de la aut~lrid,3Jd que 
l·a haya pra,ctioatl0', C'uya autolridad 
deberá informarlo, consignando, la 
feoha. de la repetida, notificación .y 
fa de la pre~erutación dell recursQ, . 

OBSERVACIONES 

1. Todas las peill.l,iones a percJ:iir 
por 99ta capital. (l\!adriod) serán abo
nadllls pO'!" la Direüción Genma1 del' 
Tesoro, Deuda Pública y Clases 'Pa-
siva1s. . ~. , • 

2. Se le háce el presente' seliala
miento, pensión extr8Jé¡lrdinarill;, que 
pelrcibirá mierutras c0'n~erveill la ap·. 
titUld legal y estado de p.obrezp., des"· 
de. la fucha,. ,que s-eind:ca en la re
lación, que es ,la 'fecha de la instan-
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- . o 
enaib anú&l FECRA Delegación de Ha-' RESIDENCIA. DlE LOS :WrnRESADOS C' 

lee g: que 16 Leyes o' Regla.. cienda de la provin- .. 
concede en que debe empezar .. 

mentos que 116 cia en que se le '" el abono de' la pensión 
lés aplica '<. consigna el G pago o' 

Dia M,es Año 
. . (1) Pueblo . Provincia ~ Pe!<ltas 
...... 

3.600,00 7 el'lero BiS :\fadrid :\la,dr:d ... .. . ... :\Iadrid 
3.600,00 Estatuto' de e:,,· ~ diciembre 1957 Barcelona Barrleelonu' ... Bai'celona ~ 

ses Pas:VéJS y .. 

3.()()(),OO 
Ley 17 d~ .iu· 

~6 dic:embre lD=7 l\Iálaga ~.rála.ga :\f:ílaga lit' de 195G. ... ... ... ... ... . .. 
. 795,50 7 sep!:embre :195'; Teruel Teruel 

, 
Teruel 10 . .... ... ... ... .. . . .. , "- ! 

.. 1-
I Estatuto y . Le· 

1

11 1.iJOO,()[) yeso 22 de di· ~G diciembre 195:> Las Palmas ... , Las Palm'as ... Canarias ... ci2mbre 1953 y 
17 .iulio 1956. 

,1 1 . 

1-

E.sta~uto. Cód:g-o 
1.'500,0[) de Justicia Mi· :7 noviEmbre 1G4j :\i:enOl1ca ... '" ;\Iahón Balear.;s ... 12 

litar y Ley 17 
julio . de i956.· 

~. 
D'cretos 'de Ha-

3.000,00 
cienda dE' 6 de 21 jl1~io 1957 :\ladrid Yladrid Madrid m8.yo y 7 agoos- ... .. ;-... .. : 
b 1931 Y Ley 
17 julio 1936. 

" 
1.999,99 

Estatuto y Leyes 
16 junio 1942 19 . a,Q'{),~tf) 1\;:>7 Lugo ... ... . ... Lugo .. . ... ... Lugo ... . 13~1 
y 17 julio 1956 

Estatuto de C:a· 
se3 Pasiva~ y 
I,eyes 14' m3r- , -14 
zo de 1942 y 15 
17 ju:io 1956. 

diciembre 1957 Burgos ... Pedrosa del Páramo 
E1 F. odelCaudillo 

Burgos 
enero 19:>S El Ferrol del C. La CorUlla .. : 

cia por la que, optó por la penS:ión 
que Mora s,e' le concede, rehusando 
al pel'cibode ha'ber pas,ívo. que, te. 
'nía concedidO' como gua['dia éivil re-

··tir8Jdo, previa liquida'Ción y deduc-' 
ción de las c.lmt~dades peil'cibidas 
por cuenta ,de dicho sellalamiento 
de haber pas,ivo, que quedará nulo 
a ,partir de la cit8!da 'fec.ha de, OlPción. 

3. Se le h8Jce. el presente sellala
miEmto que pel'cibIrá POot una 60~a 
vez en C()niCelPto de pagas de 'tocas 
y qUe; OOl't'esponden a -cinco mesadas 

. 
S:errade . Fuentes Cáee,res .... 

Durgos ............ . Burgos Oo. : .. 
14 

La Laguna ....... .. Tenerj~e .... _. 
Salamanca ... 
Teneifi~e .. 

Salamanca ......... .. 
La Laguna (Guamas~) ... 

... Campaménto de Scitoma
I Almería .. , yor 

• J 

:\f3dr:d ........... , ... _. 00' :\ladÍ'i·d... 
Lugo ..... '" 

15 
Belesar ......... Oo' ... , .. . 

Pamplona ......... Oo' Navarra Oo ...... . 16 
,Sr,a. Lucía dé GoI1dlón T 
San S e'b astián ... _ ,.. . .. 

León ... '" ... '" 
Guipúzcoa 

~. 

!le supervivencia por· haber contraí
do' matrimonio ,con el caUlSrunte, des
pués de 'cumpilir éste iOts .sesenta all06 
de edad. ( • .' 

4. Se le transm:te" la penSIón va
cante pOi!' faUe'Cimien1Ü' de dolla Eze
quiela Lizarraga Dle'z. de Ulzurrun,. 
a quien le fué. conc.edida por este 
Consejo Supremo el 11 de, Ü'ctUbre 
de' 1947. La pe'rcibírá mierrlt.ras con
serve la aptitud legal.desde la fe,eha 
que se indic¡¡. eJlla relación, día si
guiente al del !alloctiniento de su 

cita,da m8Jdre "Y' en ,:'a aotual cuan
tía por ruplicación de la Ley que 
también se indica €on la misma. 
. 5. Se iles transmite. la pensión va-o 

c8Jnte por fallecimiento de dolla Re
ye", García Rufo, a quien le 'fué con
cedida por este ConsejoSuporemo el 
14 de julio .de 1943. La percibirán pur 
partes iguales mientras conserven la 
alPtitud legal y el menor por mano 
-de \Su tutor, durante la" minoría de 
etdwd, desde la fecha que se indica 
e~ la rellllción. dí¡¡. siguiente aJ... del 
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falleclmiento de su· citada madre' y cante por fallecimielI1to de' doña Am
en la aJctuaJl. cuantía por aplicación paTo Ló,pez Paslcual, a quien le fué 
de la Ley que se cita en la misma. Los concedida por este Consejo SUipre~ 
huérfanos iD .. Igna¡cio y D. Manuel moel 1 de, stJptie:mbre de i949. La 
cesarán en el p.ercibo·" de la pensió:¡l percibirá mientras conserve la apti
el 19 de~e,nero de. 1957 y .6 de agosto tud legal, d,oodfl' la 'fecita que se· in
de 1960, fe,chas- en que, respéctiva. dica en la ,relación, día siguiente al 
mente, omn;p'lió y cUIl1Jllirá las vein- del fal18lcimiento de su cit&da m8idre 
titrés. rulOS de €Idrud. La parte del Y en laac.tual ouantía por aplicación 
huérfano qU81 pier,da la aptitud le- dela Ley de 17 dé julio de 19:'>6. 
gall, acrec'era la del, copartícipe que 10, Se le' tran~mite la pensión va. 
la Iconserve sin necesidad de nueva C8Jnte por ¡fallecimiento de doI1aMa~ 
declaración.' r.ía Bspilez. IMarqués, a quien l·e, fué 

6. Se les tran,smite la" pensión va- concedida por este ~onsejo . Supremo' 
.;ante. por fafIecimiento ,de doña Con- 811 31 de marw' ,de 1!}l.4. La perc.ibir¡i 
cepción Ramírez Fe.rnáJndez, a quien mientras conserve la' aptitud legal, 
le . fué conce:d:da pQr e.5t.e Consejo .y por mano de su ,tultor por enc·olrl
Supremo el 17 de· agosto de. 1944. La trarse inca¡p8Jcita,da, deslde la fe<':ha 

. perCibirán por partes, igUales mien- que se 'indica en la relación día s.i-
tras conS'ElI'ven la a;ptitud legal, deS- guie.nú~,al del'fallú'imientü> de su ci
de 'la fe.cha .que. se, indica en la re- tada madre, hasta el 31 de mayo de 
lación, día' siguien'te al de!l falled- 19:'>6,"y a ipartir de: es~a fe,cha (1 de 
mientó de su citada madre y en junio d.·e 19:'>6l, y por apUcación de 
la actual -cuantía por "aplicación de "la Ley de l7; de julio del ;rp.iSlIllo 
la Ley que Fe cita eh la misma. LaaJ.l0., la per'Cibirá en' "lacuantia de 
par·te de Ja' huérfana que pierda la 1.193,25 p.esetas. anuales. ' 
aptitud lega1, acrecerá la de' las co- 11. Se le hace el presente señata
partícipes que· ,la conse;rven sin' ne- miento; que. pe,rcibirá mientras con
cesidad de TIq,evo señalámiento·, serve la aIP'¡,itua legal, "deslde' la fe" 

I 

n.O .. num.7i\ 

13~ Se les transrrnite la pe-nsión va~ . 
cante p.or frullecimie:n,to de doña Mi· 
caeHl. Mél}déz Felnández, a quien le 
fué' concedida .por el Ministerio del 
Ejército el 1 de diciembre de, 1939. 
La pe-rx:ibirán por p8lrte.s iguales 
m:entras conserven [a rup'titud legal, 
desde la fecha que se indica en la 
relación, . dia ~iguient.e- al ide~ fa·-
Hecimiento de su citad,a 'm8!dre' y en 
la .actuall . cuantía por a:plica.ción de 
las Leyes que ;s'e- citan en la. rela-ción; 
La parte de 'la huérfana que, pierda la, ," 
ap'titudllegalr a'c,recerá' la de- la co- '. 
pal'lt~cipe que lá CO'Ils,erve sin necesi
dad de nueva dedaración, 

14. Se les hace-. el pres,ente ser1ala
mien~o, que percibirán pOl:" '!partes 
iguales mientras conserven la apti· 
túd llé,gaI, des¡de, la fecha que s,e in
dica en" la rela,ción, día siguien.te al. 
de~: fallecimiento del caus,an1e. El 
huérfano D. Victor cesará en el perd
bo de la pensión e!l 2 de m.ayo de 
1973 y D, JesÚls el 31 de diciembTe 
de 1!J74, fechas. en que, reslpediva
mente, crumpl.irán los veintitrés' años 
de e,dad, La parte del huéirfano que 
pie-rda la aptitud legal aicrecerá la 
del cop3!rti:ei-pe que la, cons.erve sin 
nec·éisidald de nueva declarRción: 

7. Se les hace el. pre.se'nte señala- cha que se ind~ca en l'a re,lac"ión, 
miento que percibirám mientras con- qees, la de entrada en 'vigor, de la Ley 
serven la aptitud legal, desde la fe- de 22 de dfciembre de 1955,' hasta 

.clla que se indica en la Telación; e(1 31 de mayo de 1956, y a partir de 15. Se rec:tffica la pens'ón que le . 
día siguiente al dell f.allecimiento del esta fe'cha (1 de junio de. )936). y fué concedida pm este Consejo Su
c8:usantey en la siguiente forma: por apJi.c-ación dtl la Ley de, 17 de p,rerno el 31 de mayo de 1955 (D. 0, nú
la viuda percibirá la canüdad de julio del mismo; ¿ül0, la percibirám'~ro: 138), 'yse le halce,. e}l p~esente. 
3.600 pese,tas anuales, límite mínimo en la cuantía de 3.600 pesetas anua- seua,laumento qu~ pel'Clblramlentra.s 
quedete-l'mina la' Ley de 17 de ju- le,\, límite, mínimo que de1ermina la conserv:e laá[l.tJt~d legal" desde: ,la 

'lio de 1956, y los huérfanos por par- 'indic&da' Ley llasia eJ 26 de diciem- '{eolla que- Ee' 'mdlca en la .¡·elacwn, 
tes iguales la canüdad de 942,50 pe_o bl'e de 1971 .. ' fe.cn.a eh q.ue se cum- día sigui·enté al de'l fane:cimiento del-
s·etas. anua,:es, El huérfano cesará en plen los, arios. de· pensión temporal; causante,haista" e,13;1 de mayo de 
el percibo- de. rra . pensión de 26 "de qUe: por" los· servicioS: del causante le 1936. ya 'partir de ·esta f·echa (1 de ju
septiembre de 1971, f.echa en' que corresponden, . nio de 19:;61; y J]OIl" aplica,ción de :la 
cUffi¡:¡lira los veintit.rés allós de' edad. . 12. Se le rehabilita" en la pen,s'ún Ley de, 17 Ide, julió deil mismo allo, 
La parte del huérfano que pierda la alimenticia 'tempo,ral que le fué ccin- la peTcil:>irá en Jacua,ntía de pese
aptitud: %ga1,acreo;rá 'la de· los co- cedida pOlT eSlte Consejo 'Supremo él tas inua:¡'es 7.978,12, previa- Iiquida-

,partícipes que. :la COil1s,e;rven sin neo 30 de s,eptie'lIllbre .de 1946 ([l. 0, nú- c,ión y ded'uc:c.ión de' la15' cantidades 
cesidad de nueva declaración." mmo 234), La .:[:JeTcibirá 'mienilras ·percilbida.s por ,cuenta dei anterior 

S. Se le hac~ eI [H'esl:nte, s·eñala- COIlJserve la aptitUd leg.al, des-de la 5ellalamiento que queda nulo< 
miento que pel'C.:birá miéntras, con- .f.€Icha que se' indiGa 00. la. ,rela,ción, 16. Se, le hace. el presente S~r1ala-
serVB la aptithd" legal, desde la fe- que es la 'fecha en que. deJo. de per- '. " , '.' . 
clla que S8I indica en la relación "día cibirla, ha.Slta eIl 31 de .m.ayo de' 195.6, mIento, que :pe.I1clblra IDlentra.s con
si,guiente. al del ¡f'alle¡Óimie'nto' del y a partir de e'Sota r.elcn·a (1 I(le junio serve la aptitud iegao. y estado, d~ p~
calJJSante. ElS1t¡:u pensión es compati- de )955), y por aprUeación de la Le.y b r:e:z a, desde !~, fech:: . q~e, ~e mdI

.ble con 1& que per'cibe' en la aC'tuali- de 17 de julio de'l mismp allo, la ca en. la. r;~la:clOn, dla .s.1~UI:nte· al 
d8Jd' con carácter extraordinaria por pell"cibiráen la <.l\lalntía dce 1,950 pe- del falle,cl,mIenfio ,ue su elS,~?"'O, qJle 
su hijo cabo de Illifante'ría. D, Mar- S'8Itas' anuales, hasta el 16 de no'V1e:m- no la lego derecho a penslO'n. 

t ce.Jino J:I€lI"nández Neila, fallecido en bre de 1959, fe,cha en qúe qUedará 'Madrid, 17 de marzo de 1958,-El 
r ac,ción de gueT'ra· extingu:da eSlta p.oo,sión por su ca- General Secretario, Pedro' Lozano 

.9, Se 18' tmnsm1te la . p~ns.ión va. rácter de: te:mporaL' L6pez . 

. ADQUISI~IONE.S CONCURSOS, . 
------------------~~ 
DIRECClON GENERAL DE LA, GUAR
DIA CIVIL.-JEFATURA DE INTE~ •. 

f'. DENCIA 

Adquisiciones 

Para. la adquisición dé los compo-' 
nentes de raciones de pre,visión, con 

destino ál personal de la Guardia 
Civil,- se recibirán ofertas en este 
Centro Directivo, calle de Guzm.án 8'1 

B.lle-no, núm. 12~, a lás once (111) ho
ras del día tr¡¡s (3) del próximo mes 
de mayo, con arr·eglo·a los pliegos de 
condiciones técnicas' y econÓmico-l.e
gales que se encuentran en la Jefatú-

". . 
./ 

ra de Ilitendencia de .. esta Dirección 
General a: di:sIPOls¡'ción de 10's Ü'feren~ 
tes, 

Las muestras se' presentarán antes 
de 'las 'trece ,(13) horas del-' día vein
ticinco (25) del corriepte. mes de 
abriL., . , ' 

La' apertur.a de pliegos será pública 
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, y, se e·fectuará en el día y horamen- HOSPITAL 'l\IIIJITAR. DE VILLA SAN· 
donados. JURJO 

'Madrid, 3. de abril de j)}58. , , 

Núm. 1.949 .. 'p .1-:-11 

J 

.JUNT.1 . ECONOllICA DEL HOSPITAL 
UII,ITAR «PAGÉSIt, DE l\IELILLA 

Para atenciones de este Hospital' en 
el mes de. n;layo del año' en. cu.r:so, 
se admiten ofertas hasta el día 20 de 
artículos' 'de fácil conservación, en 
sobre dirigido al Sr .. Presidente de la 
Junta Local ~e Adquisiciones y Ena
jenaciones, y artículos di> difícil con-
servación, en sobré dirigido al señor 

Para. atenciones de este' Hospital Presidente de la Junta Eco~ómica del 
durante el próximD mes de mayo., se ' 
admiten ofertas ,de artículos de com- Hospital Militar. 
pra diaria hasta' las once !horas tiel Condiciones y detslles en la Admi-

, día 19 de los corrientes.' nistracióndel.Hospital.., , i 

Las _condiciones en la AdriliniBtra- Villa SanjurjD, 3 ,de abril de 19;)8. 
ción del Establecimiento. 

Melilla, 2.de abril .!L~ 1958. 

Núm. 1.943 P.1-1 

.JUNTA ECONOllICA DEL HOSPITAL 

l' 
l\IILl'rAR DE GRANADA , 

Expediente núm: 5/58. 

Para compra por concierto directo 
de artículos de difícil conservación, 
tales .como ffutas, verduras, pesca
dos, huevos, etc., atenciones del pró-, 
ximo mes ,de mayo, ihasta las once 
.horas de'! deía 26 de abril, se ·admiten 
ofertas en este Centro. 

Los pliegos de condiciones, modelo 
de proposición; artículos y cantida1 
des a ádquirir se encuentran en la 
Administración de ·este Hospital. 

Granada,' 2: de ¡tbril de 1958. ' 

Núm. 11.944 .P.1-1 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
, f 

Venta· ,le .camiones, coches ligeros, mo
tocicletas 'y -diverso. material 

1,a Junta Liquidadora t1e Mateuial 
lAutomóvil q.el Ejército anuI1Jcia ven" 
ta pública para enajenar el mater:al 
relacionado fin l'Ü:s pliegos de condi· 
c;ones, técnica:!:) ·eXl]1ue:stos e,n la Se, 
cretaria q.e la misma (Bre.~ón 'de los 
H~rre'rÜ's, 49}, de 16,30 a 18,30, Jefa
turas Regionales. de·' AutomovilismO', y 
B3JSe:s. de Parques, y Talleres; aGto 
que tendrá lugar en Córdoba el dJa 
00 de abril -de 1958, en 10:5 local€s 
que 'o'cU[la la Yegua1da Militar, a. las 
nueve horas, . 

Las· prorposi'Ciónes, certificadas y 
reintegradas' oon póliza -de seis pe
s'etas y dírigi9.as al excelentísimo 
señor General Pres·ideln>te de la Jun
ta LiquUladora (,Ministeriode,l Ejér
citn), conviene sean remitidasl con 
cuatro dí3lS de antelación a. la fec\ha 
de lia celeibraeión de la sulb81slta. I 

Anuncio!s a cargo Id81 .los oojudj.ca-
tariüs. -

Madrid,. 8 de abril de 1958. 

.Núm. 1.948 , P.1-1 

. Núm. 1.~4'5 P.1-1· 

HOSPITAL . MILITAR DE LAltACHE 

Hasta las once \horas del día 16 del 
mes' actual se admiten Mertas para 
compra de artículos frescüs por la 
Junta Económica, a suministrar dia
ri¡3.mente en el próximo mes de mayo'. 
Detalles y plieg<;¡s de Clondiciones pue
denv'erse en la' oficina de la Admi
nistración, los días laborables', ¡de on
ce, a una, 

Larache. 2 de abril de 1958. 

Núm. 1.946 P.1-1. 

JUNTA DELEGADA DE ADQUISICIO. 
NES y ENAJ,ENACIONES PARA EJ, 

HOSPITAL MILITAR DE ARCHENA 
I . 

'Se admiten ofertas rrasta las doce 
horas ,del día 19 . d~l actual -en prime
ra convocatoria, ,y hasta las ,doce hü
ras del día 24 en segunda, para: la 
compr", de víveres y artículos alma
cenables, en· dicho Hospital, durante 
los meses de mayo y junio pi'óximos, 
delbie:(ldo presentar .o·fertas. _ 

Informes en Secretaría de ,esta JUíh. 
tao El imp'orte' del anuncio correra a 
carg'O de los adjudicatarios. 

'Murcia, 11 d~ abril de 1958. 
.. 

Núm. 1.947 p_ 1':-1 

HOSPITAL l\IILITAR DEL ,«GENERA. 
LlSIMO» 

,Debiendo adquirir este Est8ibleci
mientu víveres para las atenciones 
del mismo durante el 'próximo mes 
de mayo, se admiten ofertas én este 
Hospital hasta: las doce 'horas <Lel d~a 
17 del/actual. 

'La relación de víveres a adquirir y 
los [lli~os de condiciones' técnicas y 
legales están. de maniifiestn. en. la 
Administración del Hospital y pue
den consultarse todos los días laoo
r8ibles de nueve a catorc!) horas. 

Barcelona, r de abril de 1958. 

Núm. 1.941 P.1-1 
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HOSPITAL MILITAR DEARCHENA 

!Debiendo ,adquil'ir es'te Hospital ví~ 
veres'y articulos de comlPra diaria 
para atenciones en mayo y junio 
próximos,. se admiten ofertas e:n 'su 
Administradón (Cuartel' de Garay, 
Murcia), ha5ta. las once hota8 del ~lía 
19 de-l 8lctual. Importe anuncio ,será 
cuenta adjudicatarios. 

MUl'ICia, 1 d~ abril de 1958. 

Núm.1.93() P.3-2 a. 

JUNTA REGIONAL DE ACUARTELA; 
l\IJENTO (DE BALEARES 

Subasta de terrenos 

El /Ilfóximo día} io di> ~ayo del año ;: 
en curso.. a las dwz horas, se reUlll- '. 
rá en' lo.s'lo.cates de la Jefatura de " 
I n;"enieros, sitÜ's en, la 'avenida del 

" t' General \Primo de IBlivera" nú,ffi. 50, ¡'\ 
el Tribunal des,i,gnado. par¡¡, la. ven- "1 
taen públIca subasta de los terrenos t' 
propiedad. del Estado (Hamo ,del Ejér- ! 
cito) ubicados 'en Palma de ,1\1allor-. \, 
ca. que a ·continuación s:e describen: ! 

f 
Terren'os conocidos por d nombre de l. 

'La C«aTentena~ !: 
¡ 

,Situación ,del inmueble: Su Slitua- r 
dón e~ rprivilegiooa, junto al mar y ( 
dentro' de la zona hotelero. ·turística 1:. 
de la .ciudoo, con Una fachada de . 
uno.s. 1\3 O() metro's al Paseo Ma:ritimo .: 
que bo~dea la ba:hía en la mej<:n' j: 
z'Üma de iPalma. 'r 

Limita: En su frente u Oeste, con I 
el indicado ¡Paseo íMarítimoen..1ínea l' 
~~~d~~~~t:3,: rine!0;5\Ó~ei;0,:~~~ • 

'el Hotel l\iediterr.áneo; i1Jquierda o' 
. Sur en unos 51,20 metros, con unDoS 
solar,espro¡piedad del Ayunhmiento, 
y al fondo o Es~e, conpropi~dad. mu
nicipa'. en b. cualel Ayuntarmento 
de Palma tienecorítraído compromi
so de' abrir a. sus 'expensas una v-ía 
pública; .sin .,detrim:énto del solar 'Ol:!-' 
jeto de esta subasta. . 

iE:stá ins'Crito en el iRegistro de "la 
Propiedad de, Palma de Mallorca a 
favor del iRamo·del Ejérdto·, con una' 
super.f1cJie total de '2.301,50 metiós cua
drados, en 10's cuáles está inCluida 
la Ulina maríüin(}-terI'estre, eocistente 
en aquella época; pero procedido a su 
actual deslinde ,con la indicada zona, 
resulta la ,siguiente extensión a¡pro-
ximada;. , 

Terreno propi(?dad del :Estado, Hia
mo del, 'EjéI'cito, en completo domi· 
nio, 2.02.5,67 metro.s ·cuadrados. 

Terr¡¡no afecto por la zona maríti
m(}-terrestre, 'sobre la' que ,el Ramo' 
del Ejército puede ejecrcer d'8'1'e&1O, a 
edi1!1car, eon las condiciones que pa
ira la indicada. zona se hallan 'esta
blecidas, 25'5;55 metros cuadrados.' 

Super:ficie total del terreno, 2.281,22 
me:tros .cuadrados. . 

!El rolar de rMerencia tiene la, for-



, I 

ma - de un cuadrilátero irregular y 
. con pendiente hacia el mar. 

,lEl iRamo del, Ejército vende. m&
dlante I€ISta subasta. los 2.025.67 m&
tros cuadrado,s ,de terreno antes in
dicado. más sus derechos sobre los 
!55.'55 metros cuadrados comprendi
dos en la actual zona marítimo-te:. 
rrestre. por el precio mínimo de, pe
se.tas 8.613.780.00 (ocho millones seis
cientas trece mil setecientas 00henta 
pesetas). en la que !ha ,sido valoirado. 

Terrenos conocidos por e~ nombre de 
«Torre D'en, Pau. 

Situación 'dei inmueble: Costa baja 
en las proJXimidades de Palma. a una 
distancia aproximada de :> ldlómetros 

'del casco- urbano. con cflmlno abier
'1.0 !hasta el mismo. ;En un -saliente 
que cierra por uno de sus lados la 
denominada, .Cala Gamba». con una 
,extensión superficial de 42.302 metros 
cuadrados. de los que el perímet.ro 
costero es de unos MO metros linea
les. 'Está en-clavada entre' zonas ac
tualmente urbanizadas con miras tu
rísticas. 'limitando al N. E. en unos 
2SO metros lineales con la finca Son 
Manuel y siendo el mar sus restan-
tes límites. ' 

Existen en este terreno varias eo.i
ficaciones de tipo militar que a efec
tós de. esta enajénación han sido va
loradas únicamente por su aprove
,chamient,o como materiales de de-
rribo. ' 

8 de abril de 1958 

!El Ramo del Ejército vende en esta 
subasta loo 42.30"2. metros cuadrados 
de terreno antes d'e5Critos y edifica
ciones en él existentes por el precio 
mínimo de 8.535-.900.00 pesetas en que 
ha sido valorado (ochO millones qui
nientas tr,ednta y cinco mil novecien-
tas ¡pesetas). ' 

U. O. núm. 78 

9.30 a 13.30 hmas. hasta .e1' sefialado 
para la subasta. ' 

Los gastos de los anun-cios de su
'basta serán: a ca.'rgo del8.djudicatá-
rio. ' , 

MODELQ DE PROPOSICION 

lDurante media nora. a partir de la ,', '. 
indicada.' se admitirán 'proposiciones., non ....... domiciliado en ... : ... con 

carnet' nacional' de identidad/ núme-que deberán ajugta.rse'al modelo qu~ , 
a ,continuación, se inserta: pudiendp ro ''''d e~~edidOen , ....... en ..... : de 
ofertarsa indistintamente. ,bien 'por ,..... e, .... en nombre, (pr.Q[lIO o 
ambos. inmuebles o por uno de ello en representación de p ........ domi
solamente. y serán, presentadas en ciliado en .. ,..... con poder nOotarial 
so-bre cerrado. en el que conste 'que. expedi,dOo en ....... POor , ...... ). ent&¡¡.do 

del anuncio inserto en el «Boletín son para optar a 'esta subasta. con . 1 d 1 d 
el nombre de la finca. 00 ,de ambas. OfiCIa e Esta o. y DIARIO OFICIAL 

DEL ,MINISTERIO DEL EJÉRCITOo. para la 
en su caso. para las ,que se presen- subasta de 1005 terrenOos .pro'Pi~dad del' 
tan. siendOo indispensable acom¡pal1ar EstadOo (-B'amo- del Ejé1Jcito). sitos en 
~ las mismas ,carta de pago del in- Palma de Mallorca. asi comó del plie"-
greso del 2 por 10() de dichOo impor- , 
te 'en la. Caja General de 'Depósitos go de <!ondiciones técnicOo-legales y 

de las que se insertan 'en el 'indica-
0- en sus s~cursales. a' di5'p~sieión dOo anuncio. se comp.romete y obli- < 
del sr~ presl~;nte de ~st~e Tnbunal ga:. con ,suj'eción a las mismas. a ad<' , 

,ycOonstaJ;ldO .l,,~alesda<:,. que para quirir los referidos terrenos ,denomi-' o-

el sobre, se mdlcan,. h!l; .1é,ldose por' nados ...... (nombre del que se desee) 
separado e?tos deposItos ~ara cada ....... Dorel precio de ...... (en letra 
unoA.e lo~ ~r:muebl~s. en caso de q~e pesetas, y :céntímos) ...... . 
~a prorposlCwn sea para los dos q.l'3 '( po,r el denominado L .... POor el 
"8 subastan. precio de ... ' ... !pesetas. (Esta segun-

El pliego de COondiciQnes por tl ~ue da llarte,únicamente si se quiere op
ha regirse dicha ,enaj enación se G!l- tar a ambos terrenos).' 
contrará a disposición de las .pó)·50· Fe-oha y firma, del interesadOo. 
nas a quienes interese en las ofid- Palma. 31 de marzo de 1958. .' 
nas de- la indicada Jefatura de In-
genieros t.ados 10~ días há.biles. dé Núm. 1.941 P. 1-1 " 

CITE EL NUMERO ASIGNADO A SU ANlJ NeIO EN ESTA' SECCION AL AVISAIR !LA 
. !REMESA PARA SU PAG,O .4, ESTA ADMIINIS,lmACION 

A'VISOS' .... -.. .. ~_ ...... _ ... _--~._ .. ..: ..... _ .. _ ..... _--_ .. ,----_ ... _ ... _ ...... _ ...... __ .. 
. . . . ~ . 

-,' 

IREPOSI:CION . GRATUIT¡\¡ DE EJEMPLAI~ES 

, La S~periori:a.ad tiene dispuesto que los ejemplares del DIARIO OFICIAIL y cuader
, . nos de la «Colección Legislativa» no recibidos por' los señores suscriptores de estas publica
. ciones, sean repuestos gratuitamente por su Administración, única y exclusivamente cuan~ 

do su reclamación por escrito tenga entrada .en aquélla dentro de los plazos que se consignan, 
contados. desde la fecha' de publicación del DIARIO'OFICIAL no recibido, o desde la del 

.' aviso"del reparto de los cuadernos y apéndices de la «Colección Legislativa» que aparecerá 
en el DIARIO OFICIAL: " 

Suscripcionesde Madrid ... ...... ..., ...... 
de Provincias ... .., ... "', '... . ,'; . , 

'de Balea~es y Marrue90S ........ . 
<1::, Can¡¡rHlb ............... : ..... . 
de Guinea y Posesiones en, Africa 
del J!jxtranj.ero ... ...... .. ..... 

~~ • € ••.• 

• •• ro''': 

\ . .. ; ...• 

dos días,. 
ocho ·días. 
quince días. 
veinte días. 
treinta días. 
dos meses. 

I..Jas peticione's de ejemplares extraviados qUé se reciban fuera de lo~ plazos marcados 
serán atendidas mediante el 'oportunopago. 

LA DJíRECCION 
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S E.IR V' 1 e E o O E O, G R A F 1 e o DEL' E J'E R e 1 T o :: 

Obras y libros que se hallan a la venta en el Depósito de este Servició (Prim, núm, 21) 
.,. ¡-' - ' , -' 

r, 

/' o B R A S 

aReglam~~tod'e ID3iTch3JS de las Unidades Motorizadas, Mecaniz-adas y Acoraza
dla.s»., Anexo II al Reglamento. provisional para, J~ ejecución de 13is marchas, 
transpOrte y el reposo de las tropas ... , ,.. ..: '" ....;.. ... oo, ••• ••• ... .., ••• ' ••• 

llNo;-mas provisionalespar.a l,a instru~ión. y tirq. con liS\o~a Super flStar» ~ de 9 mi-
o hmetros largo y deSCrIpCIÓn de dlCha 'ar ma». 3. edlclór. ' ................... " 
uReglamento para el, empleo y funcionamien.to de las Planas Mayores, de}a,s U ni:· 

da.des de InfanterIa» .... ... ... ... .... . .. ,.... ..... .... ~ .. '" '" ... .... ... ... .., .... 
aN ormas para la instrucción de las U nidad'es de morteros de 120 rrinl.ll, 2." edi- . 

ción, 195(-\ ... ; ..... , ............. '" ......... '" ............ , ... "' ........... ' .. . 
«Normas para. la: .instrucción de las Unidades Ide mOrteros de 81 mm.», 2." ~di-

éión, ,19Efi .... ':" ......... ". ; .. : ......... , .... :., .: .... : ... '" ............ , ..... , .. ~ 
«Regl1amento parae!l emp1eo y.' dirección del fuego de la Caballería» ... ... . ... ; .. 
«Reglamento de la dirección de tiro de 152, 4/50, modelo aV,ickers», 2," parte. 

«Instrucción y servició en fuego» "', '... ... ... "', '" ... ... '" ....., .oO. .... ... .., 
«R:eglament~ de la dirección de tiro de 381/45, 'modelo a Vickers»,' 2." parte. Ins

tt;u~ión y servicio en fuego» Oo. Oo. .., ,:.. ..; ... ... .. ••• ,. ... .:. '" Oo, ... 'Oo ... .., 

,«Reglamento de la dirección de tiro «Costill a», 2:" pa.rte. Instrucción y servicio 
en fuego» ......... ' ..... Oo. '" '" .......... ; '" ........... , ... "' ... : ..... oo,; .' ... : •. 

<!IÍlstruccióll E':'41. Normas para la defensa cont:m.éarro». 3." edición modificada 'oo 

«Cartografía de Ultraman.Carpeta 1." América en general (tuto y láminás) ,.~ 
«Cartografía de Ultramar». Ca,rpeta 2." Estado;:; Unidos y Canadá' (tuto y lá,roi-

nas) ." ............ : .............. : ......... oo .... '" .. ; Oo .... ' ..... '" .;.: .. , .. . 

aCartografía de Ultramar».' Carpeta 3." México (texto y láminas) oo', oo' ...... , 

«'Oartografía de· UftiTamar»: CarPeta 4:" América Central (texto y lámin3is) ... . 
«Agenda»,. 4ño 1958 ... , ...... : ... ':" ' .. : .. ,.' .~ ... , ...... 'Oo. Oo ........... , .. , .. , ... . 

Pesetas. 

í-

2,20 

1;40 

1,60 

19';5 

10,30 
4,40 

-3,15 

- 4,00 

.3,30 
1,25 

427,60 

641;33 
744,47. 
656,15 

7,50 

. Otras Obras, Heglamentos e TnstruCiCiories . (véanse relaciones insems en lws guardas de 
los Reglamentos recientemente publicados).. _ 

Al hacer los pedidos de obras y libros, a la Jefatura del :qetall de:! Servicio Geográfico deL 
Ejército (Prim, :núm. -21), rogamos hagan ,referencia. alnúmerro y fecha dél giro postal por 

=, - . 
_'f, 

-= 

_ el total .del importe cuando{;e. haga ánticipa damente. .' ... . _ 
= . . ' . '. = , ~ ,,:'j 1111111111111111111111111 U 111111111111111'11111111111111111111111 il n 1111111111111111111111111111111111111111 U 11111 ~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII r:;-

\-Ij '. lo' , 

~ 11111111111111111111111111111111111 i 11111111111 (IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII! 1111111 í 11111111111111111111111111' In 111111111111 t11111111111111111111111111~ . = . I • ~ ~ = - -= PAG'OS A ESTA ADMINISTIRACliON = 

-' La _ Superiorida.d se ha servido dispon~r que, para compensar todos los débitos que los ,= 
Organismos )' Autoridades militares. contraig an .con la Administmción del' DÚRIO OFICIAL 
Y «Colección,. Legislativa», cualquiera que sea su motivo, !:le cursen cargos a los Cuerpos, =, 
Centros y Dependencias, bien por intermedio de la Caja Central Militar, de acuerdo con 
10 dispuesto en la Orden circular. de 27 de Octubre de 1944 (<<C. fú.» núm. 201), o bieri ' 
directamente : . 

. Por lo expuesto, esta Dirección suplica á los señores' Jefes de Cuerpo, Centros y De-
pendencias ,dispongan no se efectúe' ninguna .remesa de metálico a esta Administración por 

_ los débitos que contraigan con la misma.los de su mando, hasta no recibir los correspondien- _ 
'- tes cargos por sus importes.. . .~. . _ 
- . LA DIRECCION -

?¡ n 111111! I! JI' 11111111111111111111111111.111 ¡ Illlllllllllllllllllllll1111111111111111111111 i 1111111111111 U 1111111 H 111111111111111111111111I11111 ¡ 1111111 ~ 
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. " 
. Administración· dél. "DIARIO OFICIAL" y. "COLECCIO?i LEGISLATIVA" 
._---------_ .. _-~-------_._------------_._---• • 1',' . 

Obras y folletos que se haIlan a la venta en esta Administración 
..., -, 

• 
Hójas de Servicios 

Hoja de Servicios completa (cubierta, cinco 'pfiegos" certificado' y 
ficha) ................ , ............ '" '" ............ '" ... '" 

HOla de Semcios (cubierta, cinco pliegos y certifica.do) .1 •• :. : .. 

Pliego suelto .. , .............. : .. ... ) 

Hoja anual ... ... ..: . ',' .... ',. ' 
Ficha .. , ........ J •• •••. ' ". : ...... . 

Copia ficha .......... ~.,' .. , : .. ; ..... . ........ 
pubierta ..... . ... . ........... : 

lLibret~s de tiro . . I 

.. Cubiertas clispuest~s para contener todas las I.Jibretas ... .... . .. , ... 
Lioreta de mosquetón o fusil (1.0 Ó 2.° año) .................. . 

, )) de. fusil, ametr,allador· ... : .............. : ............... . 
II " de t'iro' antiaéreo, con' fusil ,ametrallador .... . ..... . 
,., de subf~sil ametrallador '(1'.° 'y 2.° 'años) .•. :0. ,0," .•.. 'Ol ' •••. 

11 de pisto)a(1.o y 2.° años) ....... : .. ~' ...... ! .......... .. 

11 de granada de mano (1.0 y 2.° años)' ..................... . 
D de mortero de 50' ~/m; (1.°y2. p años) .... ,. .. ' / 
~. l' , 

,Reglamentos. 

Reglamento de la Asociación Mutua Benéfica. del E j é re i to 
. 4e Tierra .................... , :: ............. ~.'; ...... , 

'" Reglamento de Uniformidad (año 1943) .. , ....... .. 
Reglamento de Actos y Honores ~ .... / .:..... .... ....... . .. ,,'1 

. .Reglamento. para el Régimen interior de la Acad~mia Auxiliar Mi-' 
litar .......... : .............. '" ..... :;.; .... ~ ....... : .. ,' ,.; ''', .. .. 

Reglamentb para el Régimen .interior de .las. Aca-demias especiales 
de Infantería, Caballería, ArtillelÍa, Ingenieros e Intendencia; 

Reg'la~énto provisional par,a el reclutamiento del volúi1tariado en el 

Pesetas 

4,50 
3,70 
0,50 
0;50 
0,80. 
0,40 
.0,70. 

0,35 
0,40 
0,40 
0,40· 
0,40 

.0,40 I 

0,25 
0,40 

2,25 
25,00 
1,25 

3,00 

'3:00 

Ejército'de Tierra .......... , .. ~ !, ... : .... o., ; ....... , ... , .. ' 200 . , 
Est.atutos· ·del ~Iontjepío de Previsión Social y Réglamento de 

. Trabajo -del Pel1sonal Civil, no funcionario, dependiente de los 
Establecimientos .Militares ..... ~,.!', .... .' ............. "', .. , ... 

Varios . 

=e =:=: : 

l. 

Programa para el ingreso en la Academia General Militar "'. ".; ... 
Inst~cciones y ~rogramas para las convocatol1ias de ingreso en~l' 

Grupo -de Auxiliares del Cuerpo Auxiliar de Ayudantes d.e ;rn
genieros de Armamento y Construcción.. ... ... ... ... ... 

Jurispru:lencia. (tomo-I) .... , ...... -........ , .. 
Jurisprudencia (tpm~ II) .':~ ....... .. .. ~. 

Liúencia absoluta ., .. ' ......... , ........ ., .. . 

::: = : = : : = = : ::::::: 

IMPRENTA DEL .DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DEL El'i>RCITO •• -:-M!DRID, 

2,70 . 

7,00 

9,00 
3,25 

/3,25 
. 0;45 

.'. 

. ( 

\' 

.,é • 

'\ '.1 

) ';' 


